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ACTA NÚMERO CUARENTA Y TRES – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de 

la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, a las siete horas del doce de noviembre de dos mil veintiuno, 

reunidos los miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la 

agenda se detallan, contando con la presencia de los Directores Propietarios: Arq. 

Raúl Antonio Juárez Cestoni, Ing. Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis 

Segura Valenzuela e Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: 

Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras, Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de 

Castro y Lic. Roberto Díaz Aguilar. Faltaron con excusa legal el señor Presidente, Ing. 

Rubén Salvador Alemán Chávez; el Director Propietario: Arq. Fernando Andrés 

López Larreynaga y la Directora Adjunta: Licda. Karla Margarita Morataya de 

Trujillo. Los Directores presentes acordaron designar al Ing. Carlos Roberto Salazar 

Claros, Director Propietario por parte del Ministerio de Obras Públicas y de 

Transporte, para presidir la Junta de Gobierno de este día, por encontrarse 

atendiendo reuniones inherentes a su cargo el Ing. Rubén Salvador Alemán 

Chávez. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de 

Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de 

Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el Director designado para presidir la sesión, 

constató el quórum, manifestando que el mismo quedaba debidamente 

establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Gerencia de Servicios y 

Seguridad (Facility), 4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

4.3) Gerencia Legal, 4.4) Unidad de Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility). 

4.1.1) El Gerente de Servicios y Seguridad (facility) Interino, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud para declarar no útiles diferentes bienes muebles 

detallados en su informe, pertenecientes a la Institución, su proceso de venta y 

conformación de la Comisión de Ventas encargada para dicha gestión. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante correspondencia con Ref.: 20-425-2021 de fecha 10 de 

noviembre de 2021, el Gerente de Servicios y Seguridad (facility) Interino, 

sometió a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de los siguientes 

puntos: a) Declarar no útiles para la institución los bienes detallados en su 

informe, autorizando sean descargados del inventario, b) Autorizar a la 



Gerencia de Servicios y Seguridad (facility) la facultad de solicitar ante la 

Dirección General de Presupuesto DGP, del Ministerio de Hacienda, la 

ratificación del precio de venta por quintal de hierro y el precio base de los 

vehículos a vender por unidad, c) Autorizar el precio base de los vehículos a 

vender por Unidad, d) Autorizar el inicio del proceso de subasta pública de 

bienes obsoletos e inservibles almacenados en la Planta de Bombeo San 

Ramón “B”, e) Conformar la Comisión de Ventas, la cual coordinará la venta 

de los bienes por medio de subasta pública no judicial y estará integrada por 

un delegado de la Gerencia de Servicios y Seguridad (facility), un delegado de 

la Gerencia Legal, un delegado de la Unidad Financiera Institucional y un 

representante de la Unidad de Auditoría Interna, y lo hizo en los siguientes 

términos: 

A) ANTECEDENTES. 

1) De conformidad con el Art. 3 Literal “c)” numeral 2 de la Ley de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados – ANDA, son 

facultades de la misma, literal “c)” “Enajenar aquellos bienes muebles 

innecesarios para los fines de la referida Ley, a cualquiera de los títulos 

siguientes: numeral 2. “Vendiéndolos entre particulares al mejor postor”. 

2) Mediante acuerdo número 4.5.1 tomado en la sesión ordinaria número 

8, celebrada el día 24 de febrero de 2020, la Junta de Gobierno aprobó 

la Política para el control Administrativo de Activos Fijos Institucionales. 

3) En el numeral 6.1.8. de la Política para el control Administrativo de Activos 

Fijos Institucionales, la Presidencia de la ANDA, mediante acuerdo 

número 40, del Libro CATORCE de acuerdo de Presidencia de fecha 27 

de febrero de 2020, acuerdo número VEINTISEIS del libro DIECISEIS de 

acuerdos de Presidencia de fecha 05 de marzo de 2021 y acuerdo de 

Presidencia número CIENTO TREINTA Y OCHO del Libro DIECISÉIS de fecha 

30 de septiembre de 2021, nombró la Comisión Valuadora de Bienes No 

Útiles para la Institución, conformada de la siguiente forma: xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en representación de Gerencia Legal; xxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en representación de la Unidad Financiera 

Institucional; xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en 

representación de la Dirección Técnica y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx, Encargado del Área de Activos Fijos Institucionales, como 

coordinador de la comisión. 

B) De acuerdo a lo anterior y tomando como base el procedimiento 

27.3.3.19.16 “Autorización de Junta de Gobierno para subasta pública y 

descargo de bienes obsoletos, inservibles o no útiles para la Institución”, 

aprobados en fecha 12 de septiembre de 2019, se han realizado las 

actividades necesarias para determinar lo siguiente: 

1) Existen en las instalaciones de la Planta de Bombeo San Ramón “B”, 112 

equipos Electromecánicos desmontados que ya no son de utilidad para 

la Institución, los cuales han sido evaluados por personal técnico y se 

cuenta con dictamen técnico proporcionado por el Ingeniero xxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Ingeniero Colaborador de Electromecánica de 

la Región Metropolitana, confirmando el estado de los siguientes 

equipos: 

 



 

 

 

 

 
 

2) Existen en la 

Planta de Bombeo San Ramón “B”, 77 equipos de transporte en calidad 

de inservibles; los cuales han sido evaluados por mecánicos de la 

Institución y se cuenta con dictamen técnico proporcionado por los 

señores xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de Taller de Mantenimiento 

del Edificio Administrativo Ex Ivu, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Inspector 

Automotriz de la Región Central y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Inspector 

Automotriz de la Región Metropolitana, confirmando el estado de los 

siguientes equipos: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3) Es importante aclarar que dentro de estos equipos de transporte existen 

cinco vehículos que según la comisión valuadora consideran que 

pueden ser vendidos por unidad, esto debido a que los dictámenes 

técnicos mencionan que son reparables, sin embargo, el costo de 

reparación se ha estimado que es demasiado elevado, el detalle de 

estos vehículos son los siguientes: 

4) Es 

oportuno mencionar, que de acuerdo al literal 6.1.8.2 de las Políticas 

para el control administrativo de activos fijos institucionales – ANDA, se 

solicitó que los miembros de la Comisión Valuadora de Bienes no Útiles 

para la Institución, realizaran inspección y verificación del estado de los 

bienes seleccionados, habiendo ellos recomendado en su informe: 

a) Se declare innecesarios para los fines de la Institución, de 

conformidad con la ley de la ANDA, los bienes descritos en los 

numerales 1 y 2. 

b) Se autorice el proceso de avaluó por parte de la Dirección General 

de Presupuesto DGP, del Ministerio de Hacienda, en cuanto a 

determinar el precio base de venta por quintal de hierro y el precio 

base de los vehículos a vender por unidad. 

C) Esta venta generaría ingresos estimados para la Institución de VEINTIUN MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

CLASE DEL BIEN CANTIDAD ESTADO 

BOMBA SUMERGIBLE (P.B.) (P) 1 INSERVIBLE 

CABEZAL DE SALIDA CON TURBI(P) 2 INSERVIBLE 

MOTOR ELECTRICO (P.B.)(P) 94 INSERVIBLE 

PANELES DE CONTROL (P.B.)(P) 2 INSERVIBLE 

TRANSFORMADOR (P.B.)(E) 4 INSERVIBLE 

TURBINA (P.B.) 5 INSERVIBLE 

SOLDADOR GENERADOR 1 INSERVIBLE 

PLANTA GENERADORA 3 INSERVIBLE 

TOTAL 112   

CLASE DEL BIEN CANTIDAD ESTADO 

CC - CAMION CISTERNA(V) 3 INSERVIBLE 

CCP - CARGA. COMPAC. PER(V) 1 INSERVIBLE 

CL - CAMION LIVIANO(V) 9 INSERVIBLE 

CM - CAMIONETA(V) 4 INSERVIBLE 

CP - CAMION PESADO(V) 3 INSERVIBLE 

GRUA - GRUA(V) 1 INSERVIBLE 

J - JEEP(V) 1 INSERVIBLE 

M - MOTOCICLETA(V) 21 INSERVIBLE 

MB - MICROBUS(V) 2 INSERVIBLE 

P - PICK UP(V) 4 INSERVIBLE 

PDT -PICK UP DOBLE TRANSMIS(V) 27 INSERVIBLE 

R - RASTRA(V) 1 INSERVIBLE 

TOTAL 77 
 

INVENTARIO TIPO DE BIEN MARCA MODELO COLOR 

578-34 CL-CAMION LIVIANO (V) TOYOTA DINA 200 BLANCO 

578-89 CL-CAMION LIVIANO (V) FUTIAN FORLAND BJ103 BLANCO 

579-37 CM- CAMIONETA ISUZU REDEO 4X4 ROJO 

579-39 CM- CAMIONETA ISUZU REDEO 4X4 VERDE 

591-324 PDT- PICK UP DOBLE TRANSMISION NISSAN D21 GRIS 



AMÉRICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($21,248.82), según el detalle 

siguiente: 
CLASE DE VEHICULOS CANT. 

PESO APROXIMADO EN 

LIBRAS 

CONVERSION EN QUINTAL A 

220.46 LB 

PRECIO QUINTAL DE HO. FD. 

PRECIO ESTIMADO $9.00 

CC - CAMION CISTERNA(V) 3 15000 68.03955366 

CCP - CARGA. COMPAC. 

PER(V) 
1 4000 18.14388098 

CL - CAMION LIVIANO(V) 7 14000 63.50358342 

CM - CAMIONETA(V) 2 4000 18.14388098 

CP - CAMION PESADO(V) 3 12000 54.43164293 

GRUA - GRUA(V) 1 1000 4.535970244 

J-JEEP(V) 1 6000 27.21582146 

M - MOTOCICLETA(V) 21 21000 95.25537512 

MB - MICROBUS(V) 2 5000 22.67985122 

P - PICK UP(V) 4 10000 45.35970244 

PDT-PICK UP DOBLE 

TRANSMIS(V) 
26 120000 544.3164293 

R - RASTRA(V) 1 1000 4.535970244 

TOTAL VENTA DE SUBASTA 72 213000 966.161662 $8,695.45  

  

CLASE DE VEHICULOS CANT. 
PESO APROXIMADO EN 

LIBRAS 

CONVERSION EN QUINTAL A 

220.46 LB 

PRECIO QUINTAL DE HO. FD. 

PRECIO ESTIMADO $9.00 

BOMBA SUMERGIBLE (P.B.) (P) 1 300 1.360791073 

CABEZAL DE SALIDA CON 

TURBI(P) 
2 600 2.721582146 

MOTOR ELECTRICO (P.B.)(P) 94 32600 147.87263 

PANELES DE CONTROL 

(P.B.)(P) 
2 700 3.175179171 

PLANTA GENERADORA 3 2600 11.79352263 

SOLDADOR GENERADOR 1 1000 4.535970244 

TRANSFORMADOR (P.B.)(E) 4 600 2.721582146 

TURBINA (P.B.) 5 2100 9.525537512 

TOTAL VENTA DE SUBASTA 112 40500 183.7067949 $1,653.36  

  

TOTAL VENTA DE SUBASTA DE HIERRO FUNDIDO / VEHICULOS Y EQUIPOS ELECTROMECANICOS $10,348.82  

  

INVENTARIO TIPO DE BIEN 
FECHA DE 

ADQUISICION 

VALOR DE 

ADQUISICION 

DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA 

VALOR EN 

LIBROS / 

ACTUAL 

PRECIO 

ESTIMADO DE 

VENTA  

578-34 
CL-CAMION LIVIANO 

(V) 
11/04/1994 $17,600.00 $15,840.00 $1,760.00 $900.00 

578-89 
CL-CAMION LIVIANO 

(V) 
26/05/2015 $21,000.00 $11,522.12 $9,477.88 $5,000.00 

579-37 CM- CAMIONETA 10/04/2001 $32,262.96 $29,036.66 $3,226.30 $1,500.00 

579-39 CM- CAMIONETA 10/04/2001 $32,262.96 $29,036.66 $3,226.30 $1,500.00 

591-324 
PDT- PICK UP DOBLE 

TRANSMISION 
30/03/2009 $0.01 $0.01 $0.00 $2,000.00 

VENTA TOTAL DE VEHICULOS POR UNIDAD $10,900.00 

D) Por lo anteriormente expuesto el Gerente de Servicios y Seguridad (facility) 

Interino, solicitó a la Junta de Gobierno, lo siguiente: 

a) Se declare no útiles para la institución los bienes detallados en su informe 

autorizando sean descargados del inventario. 

b) Se autorice a la Gerencia de Servicios y Seguridad (facility) la facultad de 

solicitar ante la Dirección General de Presupuesto DGP, del Ministerio de 

Hacienda, la ratificación del precio de venta por quintal de hierro y el 

precio base de los vehículos a vender por unidad.  

c) Se autorice el precio base de los vehículos a vender por Unidad. 

d) Se autorice el inicio del proceso de subasta pública de bienes obsoletos 

e inservibles almacenados en la Planta de Bombeo San Ramón “B”. 

e) Se conforme la Comisión de Ventas, la cual coordinará la venta de los 

bienes por medio de subasta pública no judicial y estará integrada por un 

delegado de la Gerencia de Servicios y Seguridad (facility), un delegado 

de la Gerencia Legal, un delegado de la Unidad Financiera Institucional 

y un representante de la Unidad de Auditoría Interna. 

Con base a la solicitud del Gerente de Servicios y Seguridad (facility) Interino, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 



1. Declarar no útiles para la institución los bienes detallados en su solicitud 

autorizando sean descargados del inventario.  

2. Autorizar a la Gerencia de Servicios y Seguridad (facility) la facultad de solicitar 

ante la Dirección General de Presupuesto DGP, del Ministerio de Hacienda, la 

ratificación del precio de venta por quintal de hierro y el precio base de los 

vehículos a vender por unidad.  

3. Autorizar el precio base de los vehículos a vender por Unidad.  

4. Autorizar el inicio del proceso de subasta pública de bienes obsoletos e 

inservibles almacenados en la Planta de Bombeo San Ramón “B”.  

5. Autorizar al Presidente de la Institución para que nombre a la Comisión de 

Ventas, la cual coordinará la venta de los bienes por medio de subasta pública 

no judicial y estará integrada por un delegado de la Gerencia de Servicios y 

Seguridad, un delegado de la Gerencia Legal, un delegado de la Unidad 

Financiera Institucional y un representante de la Gerencia Servicios y Seguridad 

(facility). 

6. Instruir al Gerente de Servicios y Seguridad (facility) Interino, que de manera 

periódica rinda informe a esta Junta de Gobierno sobre el resultado de la 

venta.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LPI-01/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE MEDIDORES MODULARES CON TELEMETRIA PARA 

INSTALACIÓN EN CUENTAS CON CATEGORIA DE GRANDES CONSUMIDORES, COMO 

PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.8 tomado en la sesión ordinaria número 41, 

celebrada el día 26 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LPI-01/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDIDORES MODULARES CON TELEMETRIA PARA INSTALACIÓN EN CUENTAS 

CON CATEGORIA DE GRANDES CONSUMIDORES, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

II. Que mediante memorando con Ref.: 24.1.1-2176-2021 de fecha 09 de 

noviembre de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, informó que se recibieron diversas consultas técnicas por posibles 

oferentes, a raíz de las cuales, la unidad Solicitante ha considerado pertinente 

realizar modificaciones a las Bases de Licitación, específicamente a las 

especificaciones técnicas de los medidores objeto de la Licitación, para 

generar mayor competencia y asegurar obtener mayor respaldo en el 

suministro objeto de la referida licitación, por tal razón, solicitó la aprobación 

de la Adenda No. 1, al proceso en referencia, con el fin de que sea Aprobada 

por la Junta de Gobierno en cumplimiento al Art. 50 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, según el siguiente detalle: 



 

Se mantienen inalteradas las demás cláusulas de las Bases de Licitación. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la UACI, y a lo establecido en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

PARTE V DESCRIPCION Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

1. Macromedidor de 1” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta 

con extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que 

incluyen un identificador de año, un identificador de marca y un 

correlativo, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

2. Macromedidor de 1 ½” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta 

con extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que 

incluyen un identificador de año, un identificador de marca y un 

correlativo, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

3. Macromedidor de 2” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta 

con extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que 

incluyen un identificador de año, un identificador de marca y un 

correlativo, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

4. Macromedidor de 2 ½” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta 

con extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que 

incluyen un identificador de año, un identificador de marca y un 

correlativo, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

5. Macromedidor de 3” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500  

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta 

con extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que 

incluyen un identificador de año, un identificador de marca y un 

correlativo, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

6. Macromedidor de 4” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta 

con extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que 

incluyen un identificador de año, un identificador de marca y un 

correlativo, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

7. Macromedidor de 1 ¼” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta 

con extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que 

incluyen un identificador de año, un identificador de marca y un 

correlativo, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

8. Macromedidor de 6” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta 

con extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que 

incluyen un identificador de año, un identificador de marca y un 

correlativo, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

 

D) OTRAS CONDICIONES A CUMPLIR. 

Cumplimiento a la norma ISO 4064 Actual, comprobando mediante prueba 

metrológica. 

La unidad de registro debe tener los números orientados de manera que se 

puedan leer con facilidad. 

Certificado para las pilas o baterías internas del medidor en donde 

especifique que son reemplazables y de fácil adquisición. 

Memoria de cálculo de vida útil de las baterías internas ofrecidas bajo 

condiciones normales de operación 

1. Macromedidor de 1” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o híbrido 

con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, 

cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

2. Macromedidor de 1 ½” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o híbrido 

con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, 

cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

3. Macromedidor de 2” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o híbrido 

con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, 

cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

4. Macromedidor de 2 ½” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o híbrido 

con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, 

cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

5. Macromedidor de 3” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o híbrido 

con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, 

cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

6. Macromedidor de 4” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o híbrido 

con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, 

cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

7. Macromedidor de 1 ¼” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o híbrido 

con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, 

cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

8. Macromedidor de 6” Pg. 

•  Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o híbrido 

con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, 

cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor 

 

D) OTRAS CONDICIONES A CUMPLIR. 

Cumplimiento a la norma ISO 4064 Actual, comprobando mediante prueba 

metrológica. 

La unidad de registro debe tener los números orientados de manera que se puedan 

leer con facilidad. 

 

 

SE AGREGA EL SIGUIENTE TEXTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS BASES DE LICITACIÓN 

• Todos los medidores ofertados deberán tener una vida útil por lo menos de 8 años, para ello el ofertante presentara una carta indicando la cantidad de años 

de vida útil con que cuentan los medidores ofertado. 



(LACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LPI-01/2021-

FGEN, denominada “SUMINISTRO DE MEDIDORES MODULARES CON TELEMETRIA 

PARA INSTALACIÓN EN CUENTAS CON CATEGORIA DE GRANDES 

CONSUMIDORES, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

PARTE V DESCRIPCION Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

1. Macromedidor de 1” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta con 

extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que incluyen 

un identificador de año, un identificador de marca y un correlativo, el número 

de serie debe estar colocado al contorno, parte superficial y grabado del 

cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de protección del visor. 

2. Macromedidor de 1 ½” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta con 

extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que incluyen 

un identificador de año, un identificador de marca y un correlativo, el número 

de serie debe estar colocado al contorno, parte superficial y grabado del 

cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de protección del visor. 

3. Macromedidor de 2” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta con 

extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que incluyen 

un identificador de año, un identificador de marca y un correlativo, el número 

de serie debe estar colocado al contorno, parte superficial y grabado del 

cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de protección del visor. 

4. Macromedidor de 2 ½” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta con 

extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que incluyen 

un identificador de año, un identificador de marca y un correlativo, el número 

de serie debe estar colocado al contorno, parte superficial y grabado del 

cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de protección del visor. 

5. Macromedidor de 3” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500  

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta con 

extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que incluyen 

un identificador de año, un identificador de marca y un correlativo, el número 

de serie debe estar colocado al contorno, parte superficial y grabado del 

cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de protección del visor. 

6. Macromedidor de 4” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta con 

extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que incluyen 

un identificador de año, un identificador de marca y un correlativo, el número 

de serie debe estar colocado al contorno, parte superficial y grabado del 

cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de protección del visor. 

7. Macromedidor de 1 ¼” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta con 

extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que incluyen 

un identificador de año, un identificador de marca y un correlativo, el número 

de serie debe estar colocado al contorno, parte superficial y grabado del 

cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de protección del visor. 

8. Macromedidor de 6” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R500 

• Cuerpo de hierro nodular, pantalla digital o mecánico con lectura de 

totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura remota, cuenta con 

extremos brindados ANSI clase 150. 

• El número de serie del medidor deberá contener once dígitos, que incluyen 

un identificador de año, un identificador de marca y un correlativo, el número 

de serie debe estar colocado al contorno, parte superficial y grabado del 

cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de protección del visor. 

D) OTRAS CONDICIONES A CUMPLIR. 

Cumplimiento a la norma ISO 4064 Actual, comprobando mediante prueba 

metrológica. 

La unidad de registro debe tener los números orientados de manera que se 

puedan leer con facilidad. 

Certificado para las pilas o baterías internas del medidor en donde especifique 

que son reemplazables y de fácil adquisición. 

Memoria de cálculo de vida útil de las baterías internas ofrecidas bajo 

condiciones normales de operación 

1. Macromedidor de 1” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o 

híbrido con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura 

remota, cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

2. Macromedidor de 1 ½” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o 

híbrido con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura 

remota, cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

3. Macromedidor de 2” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o 

híbrido con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura 

remota, cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

4. Macromedidor de 2 ½” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o 

híbrido con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura 

remota, cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

5. Macromedidor de 3” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o 

híbrido con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura 

remota, cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

6. Macromedidor de 4” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o 

híbrido con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura 

remota, cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

7. Macromedidor de 1 ¼” Pg. 

• Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o 

híbrido con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura 

remota, cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

8. Macromedidor de 6” Pg. 

•  Rango dinámico (Q3/Q1) R40, R50, R63, R80, R100, R125, R160, R200, R250, R315, 

R400, R500, R630, R800 y R1000. 

• Cuerpo de hierro nodular o acero inoxidable, pantalla digital o mecánico o 

híbrido con lectura de totalizador y flujo instantáneo. Pre equipado para lectura 

remota, cuenta con extremos brindados ANSI clase 150 o bridas ISO 1092-1. 

• El número de serie del medidor deberá contener como mínimo ocho dígitos 

alfanuméricos, el número de serie debe estar colocado al contorno, parte 

superficial y grabado del cuerpo del medidor, exceptuando en la tapa de 

protección del visor. 

D) OTRAS CONDICIONES A CUMPLIR. 

Cumplimiento a la norma ISO 4064 Actual, comprobando mediante prueba 

metrológica. 

La unidad de registro debe tener los números orientados de manera que se 

puedan leer con facilidad. 



 

Se mantienen inalteradas las demás cláusulas de las Bases de Licitación. 

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-16/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE MEDIDORES PARA USO RESIDENCIAL COMO PARTE 

DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.4 tomado en la sesión ordinaria número 41, 

celebrada el día 26 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-16/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDIDORES PARA USO RESIDENCIAL COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 

8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

II. Que mediante correspondencia, de fecha 08 de noviembre de 2021, la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, informó 

que el día 01 de noviembre de 2021, se recibió una consulta para el proceso 

de la Licitación Pública No. LP-16/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDIDORES PARA USO RESIDENCIAL COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 

8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, en la cual se 

solicita prórroga para la presentación de la oferta, debido a plazo tardío de 

transporte vía aérea para la entrega de las muestras de los medidores. La 

prórroga solicitada es debido que, al momento del acto de apertura de ofertas 

las empresas deberán presentar muestras del producto ofertado para 

posteriormente realizar las pruebas correspondientes, por lo que, para generar 

mayor competencia y asegurar obtener mayor respaldo en el suministro objeto 

de la referida licitación, solicitó la aprobación de Adenda No. 1, a las Bases de 

Licitación del proceso en referencia, con el fin de que sea Aprobada por Junta 

de Gobierno en cumplimiento al Art. 50 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, según el siguiente detalle: 

Se modifica en la siguiente manera: 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS  

TEXTO ORIGINAL: 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día: 17 de noviembre de 2021.  

La hora de Presentación de Ofertas es de: 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: 17 de noviembre de 2021. 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 11:15 a.m. 

Lugar de Apertura de Ofertas: Sala de Reuniones de la UACI 

TEXTO MODIFICADO: 

 
 

SE AGREGA EL SIGUIENTE TEXTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS BASES DE LICITACIÓN 

• Todos los medidores ofertados deberán tener una vida útil por lo menos de 8 años, para ello el ofertante presentara una carta indicando la cantidad de años 

de vida útil con que cuentan los medidores ofertado. 



Las demás cláusulas de la Base de Licitación quedan inalterables. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la UACI, y a lo establecido en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-16/2021-

FGEN, denominada “SUMINISTRO DE MEDIDORES PARA USO RESIDENCIAL 

COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”, de acuerdo al siguiente detalle: 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS  

TEXTO ORIGINAL: 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día: 17 de noviembre de 2021.  

La hora de Presentación de Ofertas es de: 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: 17 de noviembre de 2021. 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 11:15 a.m. 

Lugar de Apertura de Ofertas: Sala de Reuniones de la UACI 

TEXTO MODIFICADO: 

Las demás cláusulas de la Base de Licitación quedan inalterables. 

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No. 2, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-10/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS (EQUIPO DE 

BOMBEO, TRAJES DE GAMBUCEROS, VARILLAS GAMBUZAS, BOMBAS SUMERGIBLES 

TIPO CAMPANA) PARA EL ÁREA DE SANEAMIENTO A NIVEL NACIONAL DE ANDA, EN 

EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.2.3 tomado en la sesión ordinaria número 40, 

celebrada el día 20 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-10/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS (EQUIPO DE BOMBEO, TRAJES DE 

GAMBUCEROS, VARILLAS GAMBUZAS, BOMBAS SUMERGIBLES TIPO CAMPANA) 

PARA EL ÁREA DE SANEAMIENTO A NIVEL NACIONAL DE ANDA, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

II. Que mediante acuerdo número 4.5.5 tomado en la sesión extraordinaria 

número 13, celebrada el día 29 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno, 

aprobó, la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-10/2021-

La fecha de Presentación de Ofertas será el día: 24 de noviembre de 2021.  

La hora de Presentación de Ofertas es de: 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: 24 de noviembre de 2021. 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 11:15 a.m. 

Lugar de Apertura de Ofertas: Sala de Reuniones de la UACI 

La fecha de Presentación de Ofertas será el día: 24 de noviembre de 2021.  

La hora de Presentación de Ofertas es de: 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: 24 de noviembre de 2021. 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 11:15 a.m. 

Lugar de Apertura de Ofertas: Sala de Reuniones de la UACI 



FGEN, denominada “SUMINISTRO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

(EQUIPO DE BOMBEO, TRAJES DE GAMBUCEROS, VARILLAS GAMBUZAS, BOMBAS 

SUMERGIBLES TIPO CAMPANA) PARA EL ÁREA DE SANEAMIENTO A NIVEL 

NACIONAL DE ANDA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, de acuerdo al siguiente detalle: 

TEXTO ORIGINAL: 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día: 12 de noviembre de 2021.  

La hora de Presentación de Ofertas es de: 08:00 a.m. a  09:00 a.m. 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: 12 de noviembre de 2021. 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 09:15 a.m. 

Lugar de Apertura de Ofertas: Sala de Reuniones de la UACI 

TEXTO MODIFICADO: 

Las demás cláusulas de las Bases de Licitación quedaron inalterables. 

III. Que mediante correspondencia, de fecha 08 de noviembre de 2021, la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, informó 

que el día 26 de octubre de 2021, se recibieron consultas para el proceso de la 

Licitación Pública No. LP-10/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE EQUIPOS, 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS (EQUIPO DE BOMBEO, TRAJES DE GAMBUCEROS, 

VARILLAS GAMBUZAS, BOMBAS SUMERGIBLES TIPO CAMPANA) PARA EL ÁREA DE 

SANEAMIENTO A NIVEL NACIONAL DE ANDA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, a raíz de las consultas 

generadas por posibles oferentes, específicamente sobre la medida del ítem al 

2.5 “TIRABUZON CUADRADO DE 2" ROSCA DE VARILLA CUADRADA”, en la cual 

expresaron que el fabricante produce únicamente en figuraciones cuadrados 

desde: 3”, 4”, 5”, 6”, 8” 10” y 12”, la unidad solicitante ha manifestado que es 

necesario modificar el diámetro del Ítem 2.5, por tal motivo, solicitó la 

aprobación de la Adenda No. 2, al proceso en referencia, con el fin de que 

sea Aprobada en por la Junta de Gobierno en cumplimiento al Art. 50 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, según el 

siguiente detalle: 

PLAN DE OFERTA ITEM 2.5 

TEXTO ORIGINAL: 

FORMATO No. 5 PLAN DE OFERTAS 

TEXTO MODIFICADO: 

FORMATO No. 5 PLAN DE OFERTAS 
 
 

Las 

demás especificaciones Técnicas del Ítem 2.5, en cuanto al diámetro en mm, 

peso, esfuerzos de comprensión y elongación se mantienen inalterables. 

Así mismo, se mantienen inalterables las demás cláusulas de las referidas Bases 

de Licitación. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la UACI, y a lo establecido en el artículo 

La fecha de Presentación de Ofertas será el día: 19 de noviembre de 2021.  

La hora de Presentación de Ofertas es de: 08:00 a.m. a  09:00 a.m. 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: 19 de noviembre de 2021. 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 09:15 a.m. 

Lugar de Apertura de Ofertas: Sala de Reuniones de la UACI 

Ítem Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad  

 Precio Unitario Sin 

IVA  
 Total  

2 EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA DESOBSTRUCCIÓN DE COLECTORES DE AGUAS RESIDUALES     

2.5 
TIRABUZON CUADRADO DE 2" ROSCA DE VARILLA 

CUADRADA   
UNIDAD 47 $ $ 

Ítem Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad  

 Precio Unitario Sin 

IVA  
 Total  

2 EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA DESOBSTRUCCIÓN DE COLECTORES DE AGUAS RESIDUALES     

2.5 
TIRABUZON CUADRADO DE 3" ROSCA DE VARILLA 

CUADRADA   
UNIDAD 47 $ $ 



50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 2 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-10/2021-

FGEN, denominada “SUMINISTRO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

(EQUIPO DE BOMBEO, TRAJES DE GAMBUCEROS, VARILLAS GAMBUZAS, BOMBAS 

SUMERGIBLES TIPO CAMPANA) PARA EL ÁREA DE SANEAMIENTO A NIVEL 

NACIONAL DE ANDA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, de acuerdo al siguiente detalle: 

TEXTO ORIGINAL: 

FORMATO No. 5 PLAN DE OFERTAS 

TEXTO MODIFICADO: 

FORMATO No. 5 PLAN DE OFERTAS 

Las 

demás especificaciones Técnicas del Ítem 2.5, en cuanto al diámetro en mm, 

peso, esfuerzos de comprensión y elongación se mantienen inalterables.  

Así mismo, se mantienen inalterables las demás cláusulas de las referidas Bases 

de Licitación. 

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-64/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA DE ACERO AL CARBÓN, 

GALVANIZADA E INOXIDABLE, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE 

EQUIPOS DE BOMBEO, REGIONES METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.4.5 tomado en la sesión extraordinaria 

número 07, celebrada el día 03 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno 

aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-64/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA DE ACERO AL CARBÓN, GALVANIZADA 

E INOXIDABLE, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE EQUIPOS DE 

BOMBEO, REGIONES METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contaba con un presupuesto por un monto de TRESCIENTOS DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($310,865.54), monto que 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.1.3-164-2021 

Ítem Descripción Unidad de Medida Cantidad  
 Precio Unitario Sin 

IVA  
 Total  

2 EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA DESOBSTRUCCIÓN DE COLECTORES DE AGUAS RESIDUALES     

2.5 
TIRABUZON CUADRADO DE 2" ROSCA DE VARILLA 

CUADRADA   
UNIDAD 47 $ $ 

Ítem Descripción Unidad de Medida Cantidad  
 Precio Unitario Sin 

IVA  
 Total  

2 EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA DESOBSTRUCCIÓN DE COLECTORES DE AGUAS RESIDUALES     

2.5 
TIRABUZON CUADRADO DE 3" ROSCA DE VARILLA 

CUADRADA   
UNIDAD 47 $ $ 



de fecha 08 de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de 

la Región Metropolitana; S1 No. 32.3.3-105-2021 de fecha 12 de abril de 2021, 

emitido por el Departamento Operaciones de la Región Occidental y S1 No. 

32.4.3-89-2021 de fecha 22 de abril de 2021, emitido por el Departamento 

Operaciones de la Región Oriental, los cuales forman parte de los 

antecedentes del considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 28 de 

septiembre de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador 

y en el Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizaron los días 29 y 30 de 

septiembre de 2021. Sin embargo, ninguna empresa adquirió las Bases de 

Licitación en la Institución, a continuación, se detalla los nombres de las 

personas jurídicas que se registraron y adquirieron las Bases de Licitación a 

través de COMPRASAL: 
1. SINTERZA, S.A. DE C.V. 

2. MERINO CISNEROS, S.A DE C.V. 

3. N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

V. Que el período de consultas comprendió del día 29 de septiembre al 01 de 

octubre del año 2021, durante ese periodo no se generaron consultas. 

VI. Que para dicho proceso de licitación no hubo Nota Aclaratoria, ni se generó 

Adendas a las Bases de Licitación. 

VII. Que para el día 15 de octubre de 2021, se programó la recepción y apertura 

de ofertas, según consta en el Acta de Apertura de Ofertas, de esa misma 

fecha, sin embargo, hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CIENTO VEINTISÉIS del Libro número DIECISÉIS, de fecha 23 

de septiembre de 2021, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), mediante acta de las nueve horas con cuarenta minutos del 

día 19 de octubre de 2021, RECOMENDÓ: 

a) Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-64/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA DE ACERO AL CARBÓN, 

GALVANIZADA E INOXIDABLE, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 

DE EQUIPOS DE BOMBEO, REGIONES METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL”, por Ausencia Total de Participantes. 

X. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

mediante memorando con Ref.: 24.1.1-2146-2021 de fecha 03 de noviembre de 

2021, recomienda que el inicio de un nuevo proceso de contratación, se 

realice con recursos presupuestarios del año 2022, ya que, no es posible tramitar 

contratación antes del 31 de diciembre de 2021, ya que se incumpliría la Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Estado (LEY AFI). 



Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 

conformidad al artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública LACAP y a lo expuesto por la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta, la Licitación Pública LP-64/2021, denominada “SUMINISTRO 

DE TUBERÍA DE COLUMNA DE ACERO AL CARBÓN, GALVANIZADA E INOXIDABLE, 

PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE EQUIPOS DE BOMBEO, 

REGIONES METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL”, por Ausencia Total de 

Participantes. 

2. Autorizar el inicio de un nuevo proceso, con recursos presupuestarios del año 

2022, por los motivos señalados en el presente acuerdo.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-70/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 

ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021. SEGUNDA VEZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número. 4.2.3 tomado en sesión ordinaria número. 22 

celebrada el día 18 de junio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de Licitación Pública No. LP-50/2021, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES 

Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”, que 

mediante acuerdo número 4.2.1 tomado en sesión ordinaria número 31 

celebrada el día 20 de agosto de 2021, el proceso en referencia fue 

Adjudicado de forma parcial por Lote e Ítems, a la Sociedad COMPRESORES 

REPUESTOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia COMPRES, S.A. DE C.V., hasta por un monto de SEISCIENTOS CINCO MIL 

OCHOCIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($605,813.56) monto que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; según el 

siguiente detalle: 
COMPRES, S.A. DE C.V. 

LOTE REGIÓN ÍTEMS ADJUDICADOS MONTO A ADJUDICADO 

1 METROPOLITANA 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 30, 31, 

32, 33, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 

y 70. 

$443,499.74 

2 CENTRAL 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 

34, 35, 36 y 37. 
$53,484.38 

3 OCCIDENTAL 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 43. $45,026.45 

4 ORIENTAL 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 61, 62, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 

82, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131 y 132. 

$63,802.99 

  TOTAL IVA INCLUIDO $605,813.56 

Asimismo, dicho proceso fue declarado Desierto, en relación a los ítems que se 

detallan a continuación: 
LOTE DESCRIPCIÓN ÍTEMS JUSTIFICACIÓN 

1 METROPOLITANA 
10, 26, 29, 36, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 62 No ofertados 

9 y 34  No cumplen las 



especificaciones 

técnicas 

2 CENTRAL 

8, 19, 30, 31, 32 y 38 No ofertados 

7 y 23 No cumplen las 

especificaciones 

técnicas 

3 OCCIDENTAL 

1, 2, 12, 13, 16, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 39, 40, 41 y 42 No ofertados 

7 No cumplen las 

especificaciones 

técnicas 

4 ORIENTAL 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 50, 51, 52, 55, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 

72, 73, 74, 75, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 

102, 103, 104, 105, 106,107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 

133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 

151,152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 

169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 

187,188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 

205, 206, 207, 208, 209 y 210 

No ofertados 

21 y 60 No cumplen las 

especificaciones 

técnicas 

II. Que mediante acuerdo número 4.4.3 tomado en la sesión extraordinaria 

número 9, celebrada el día 24 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno 

aprobó las Bases de Licitación Pública No. LP-70/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA 

EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL 

AÑO 2021. SEGUNDA VEZ”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS que se tomaría de la disponibilidad financiera restante del proceso de 

la Licitación Pública No. LP-50/2021 denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES 

Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”, la 

cual ascendía a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($265,982.34), según certificaciones de 

disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.1.3-179-2021 de fecha 14 de 

abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Metropolitana, No. 32.2.3-188-2021 de fecha 14 de abril de 2021, emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Central, No. 32.3.3-109-2021 de 

fecha 23 de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la 

Región Occidental, No. 32.4.3-114-2021 de fecha 04 de mayo de 2021, emitido 

por el Departamento de Operaciones de la Región Oriental, los cuales forman 

parte de los antecedentes del acuerdo citado en el romano anterior. Tomando 

en consideración los ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PROCESOS, mencionados 

en la parte cinco, del capítulo Quinto de la Política Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, de 

conformidad al numeral 2.11, con el fin de ajustarse a la disponibilidad 

financiera para el proceso LP-70/2021, la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, consideró realizar ajustes a las Bases de Licitación, 

en el sentido de disminuir cantidades solicitadas en el plan de oferta y eliminar 

algunos ítems para priorizar en otros que son indispensables para el 

mantenimiento de las diferentes estaciones de bombeo a nivel nacional; 

además, considerando los ajustes necesarios en la descripción de algunos 

ítems que fueron sujetos a consultas en el proceso No. LP-50/2021; lo anterior, 

sin alterar el objeto de la licitación originalmente predefinido por las unidades 



solicitantes. 

IV. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 07 de octubre de 

2021, en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicado en el portal de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

V. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación se realizó los días 08 y 11 de 

octubre de 2021. Sin embargo, ninguna persona natural o jurídica compró las 

bases de licitación a través del Departamento de Tesorería de la ANDA, asi 

como ninguna persona natural o jurídica descargó las bases de licitación a 

través del portal COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

VI. Que el período de consultas comprendió del día 08 al 11 de octubre del 2021, 

durante ese tiempo no se generó consulta, asimismo no hubo aclaratoria ni 

adendas a las bases de licitación. 

VII. Que de acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación el día 26 de octubre 

de 2021, se designó como fecha para la recepción y apertura de ofertas, según 

consta en el Acta de Apertura de Oferta, de esa misma fecha, sin embargo, 

hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 146, del Libro número 16, de fecha 22 de octubre de 2021, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), mediante acta de las catorce horas con cuarenta minutos 

del día 01 de noviembre de 2021, RECOMENDÓ: 

a) Se Declare Desierta la Licitación Pública No. LP-70/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, 

PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE 

BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021. SEGUNDA VEZ”, por ausencia total de 

participantes. 

X. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI), mediante memorándum de fecha 03 de noviembre de 2021, con Ref.: 

No. 24.1.1-2147-2021, recomienda el inicio de un nuevo proceso, que se realice 

con recursos presupuestarios del año 2022, ya que, no es posible tramitar 

contratación antes del 31 de diciembre de 2021, incumpliendo así, la Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Estado (LEY AFI). 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

recomendación de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad a los artículos 64 y 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Declarar Desierta, la Licitación Pública No. LP-70/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA 



EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL 

AÑO 2021. SEGUNDA VEZ”, por ausencia total de participantes. 

2. Autorizar el inicio de un nuevo proceso, con recursos presupuestarios del año 

2022, por los motivos señalados en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso del Concurso Público No. CP-03/2021-FCAS, 

denominado “CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN 

SISTEMA PARA LA GESTIÓN COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN EL MEDIO RURAL, SEGUNDA VEZ”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.8, tomado en la sesión ordinaria número 

19, celebrada el día 27 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases del Concurso Público No. CP-02/2021-FCAS, denominado “CONSULTORÍA 

PARA EL ANÁLISIS, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN SISTEMA PARA LA GESTIÓN 

COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL MEDIO 

RURAL”; proceso que fue declarado desierto, debido a la ausencia total de 

participantes, según consta en el acuerdo número 4.6.2, tomado en la sesión 

ordinaria número 25, celebrada el día 09 de julio de 2021. 

II. Que mediante acuerdo número 4.4.6, tomado en la sesión extraordinaria 

número 7, celebrada el día 03 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno 

aprobó las Bases del Concurso Público No. CP-03/2021-FCAS, denominado 

“CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN SISTEMA PARA 

LA GESTIÓN COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

EN EL MEDIO RURAL, SEGUNDA VEZ”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con el Programa 

SLV–059–B, de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, denominado “Construcción de Política Pública que Garantice la 

Sostenibilidad del Sub Sector de Agua Potable y Saneamiento, Fase I”. SIIP 7136, 

siendo el monto presupuestado para dicho proceso del Concurso Público de 

CUARENTA Y CINCO MIL  DOSCIENTOS DÓLARES  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  DE  

AMÉRICA ($45,200.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad 

presupuestaria formularios S1 No. 29.2-89-2021 de fecha 5 de mayo de 2021 y 

formulario complementario S1 No. 29.2-178-2021 de fecha 20 de agosto de 

2021, ambos emitidos por la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y 

Proyectos AECID, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo 

citado en el considerando anterior. 

IV. Que la publicación del aviso de convocatoria del Concurso Público, se realizó 

el día 21 de septiembre de 2021, en el periódico Diario El Salvador; asimismo, 

fue publicado en el portal de COMPRASAL. 

V. Que el retiro y descarga de las Bases de Concurso Público se realizó los días 22 

y 23 de septiembre de 2021. Sin embargo, ninguna persona natural o jurídica 

retiró las bases del concurso a través de UACI de la ANDA. 



A continuación, se detalla los nombres de las personas naturales y jurídicas que 

descargaron las Bases de Concurso Público a través del módulo de 

COMPRASAL. 
1. BORIS ALEXANDER MARTINEZ DIAZ. 

2. SATÉLITE SOFTWARE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

3. CORPORACIÓN CONCHAGUA, S.A. DE C.V. 

4. AGILSOFT, S.A. DE C.V. 

5. GLOBAL SOLUTIONS LATINOAMÉRICA, S.A. DE C.V. 

VI. Que el día 24 de septiembre de 2021, se programó una presentación, con el 

objeto que los oferentes tuvieran un conocimiento y alcance más amplio del 

producto requerido en la Consultoría, se realizó de carácter obligatoria para 

los potenciales oferentes, a la cual asistieron. 
BORIS ALEXANDER MARTINEZ DIAZ. 

AGILSOFT, S.A. DE C.V. 

SISTEK, CARLOS ORTEGA (no adquirió bases de concurso). 

VII. Que el período de consultas comprendió del 22 al 27 de septiembre de 2021, 

durante ese tiempo hubieron consultas. 

VIII. Que se generó Nota Aclaratoria No.1 de fecha 05 de octubre de 2021, la cual 

fue notificada y publicada en el módulo de COMPRASAL en la misma fecha de 

emisión. 

IX. Que de acuerdo a lo establecido en las bases del concurso el día 12 de octubre 

de 2021, se designó como fecha para la recepción y apertura de ofertas, 

recibiendo únicamente la siguiente oferta: 
No.  PERSONA NATURAL GARANTÍA DE MTTO. DE OFERTA MONTO DE OFERTA US$ (IVA incluido) 

1 Boris Alexander Martínez Díaz $1,130.00 $45,200.00 

X. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 125, del Libro número 16, de fecha 23 de septiembre de 

2021 y modificado mediante Acuerdo de Presidencia número 136, del Libro 

número 16, de fecha 27 de septiembre de 2021, en el sentido de definir 

solamente al Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, como Solicitante del 

Servicio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

XI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, informó que constató en el módulo de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda que el oferente no se encuentra 

actualmente incapacitado o inhabilitado para participar en el proceso de 

contratación.  

XII. Que previo al inicio del proceso de evaluación de ofertas, la Comisión de 

Evaluación de Ofertas llevó a cabo una revisión general de toda la 

documentación que compone la oferta, con el objeto de verificar que su 

presentación fuera de acuerdo a lo especificado en las bases. 

Con base a lo establecido en la Parte I - “Instrucciones a los Ofertantes”, IO-15 

“Errores u Omisiones Subsanables”, IO-16 “Prevenciones” y Parte II - “Sistema de 

Evaluación de Ofertas”. SE-01 - “Sistema de Evaluación de Ofertas, de las Bases 

de Concurso Público, la Comisión Evaluadora de Ofertas determinó con fecha 



14 de octubre de 2021 que documentación a solicitar y la Gerente de la UACI 

con fecha 15 de octubre de 2021, notificó al oferente Boris Alexander Martínez 

Díaz, la solicitud de la documentación siguiente: 

Documentación Legal: 

a) Presentara nuevamente con fecha actualizada, autorización otorgada por 

el ofertante a favor de La ANDA según las características del (FORMATO No. 

4) de las Bases; en el sentido de complementar el nombre del Concurso 

Público; dado que en la autorización presentada carece del código del 

proceso de Concurso Público (CP-03/2021-FCAS). 

b) Presentara nuevamente con fecha actualizada, Declaración Jurada 

(FORMATO No. 1); que relacione las generales de comerciante individual 

dadas por numero registro de contribuyente y la matrícula de empresa; que 

el romano XI no definió si poseía o no contratos vigentes con otras 

instituciones públicas o privadas que puedan interferir con el desarrollo de la 

consultoría; o en su defecto, que declarara claramente que no posee otros 

contratos vigentes. Lo anterior, dado que el documento presentado 

carecería de dichas características. 

c) El oferente debería comparecer a las oficinas de la UACI, para foliar y 

rubricar el contenido de los sobres No. 2 y 3 de la oferta presentada, para el 

Concurso Público en mención, como se solicitó en las Bases de Concurso IO-

02. CONDICIONES GENERALES, párrafo 7: Las ofertas deberán ser 

presentadas cuidadosamente redactadas, escritas mecanográficamente 

sin borrones, enmendaduras, entre líneas, adiciones, testaduras y cualquier 

otra corrección; las hojas de los documentos solicitados en las Bases de 

Concurso Público, sobres 2 y 3 deberán ser presentados: a) Anilladas o 

sujetas en cualquier medio similar (fólder, anillos, etc.), b) Foliadas 

correlativamente; y, c) Llevar rúbrica (o firma en los formatos que así lo 

requieran) por el ofertante. La falta de alguno de estos requisitos podría ser 

subsanada de conformidad a lo establecido en la cláusula IO-15 ERRORES U 

OMISIONES SUBSANABLES. En vista que los sobres presentados en su oferta, 

no se encuentran foliados y rubricados. 

Documentación Técnica: 

Presentará la documentación impresa foliada y rubricada por el oferente, 

que comprobara los criterios establecidos en la Parte II, cláusula SE-03 

CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) COMPONENTE TÉCNICO, Cuadro de 

Evaluación Técnica, Numerares 1 y 2; además deberá presentar a la 

documentación idónea (copias de contratos de servicios similares y/o 

facturas o créditos fiscales, que comprueben la experiencia); según lo 

requerido en IO-02. CONDICIONES GENERALES, párrafo 7, de las Bases de 

Concurso; lo anterior debido a que la documentación solamente fue 

presentada en forma digital. 

El oferente Boris Alexander Martínez Díaz, presentó la documentación 

solicitada en forma y tiempo con fecha 20 de octubre de 2021; por lo tanto, 

fue elegible para continuar siendo evaluando conforme las etapas 

establecidas en las Bases de Concurso. 

XIII. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Concurso, la evaluación de 

ofertas se divide en 4 etapas: 

Las etapas a cumplir, previo a la evaluación de las ofertas serán el siguiente: 



ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

b) Capacidad Financiera  Cumple (100 puntos) No cumple (0 puntos) 

 Mínimo Combinado 

c) Componente Técnico 70 70% 

d) Componente Económico N/A 30% 

XIV. Que la capacidad legal fue evaluada, pero no se le asignó puntaje. La revisión 

se realizó con base a la documentación presentada, se examinó que los 

documentos contuviesen y cumpliesen con las condiciones y requisitos legales 

establecidos para cada caso. 

De la evaluación de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 
CUADRO DE EVALUACIÓN LEGAL Boris Alexander Martínez 

Díaz 

DOCUMENTACIÓN LEGAL  CUMPLE / NO CUMPLE  

GARANTÍA MANTENIMIENTO DE OFERTA  CUMPLE  

DOCUMENTOS PARA PERSONA NATURAL   

a. Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT). CUMPLE  

b. Documento Único de Identidad (DUI.). CUMPLE  

c.Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (IVA) 
CUMPLE  

d.Matricula de Comerciante Individual y establecimiento vigente, extendido por el Registro de Comercio. En 

caso que el ofertante a la fecha de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula 

o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación y/o constancia emitida por el Registro de 

Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE  

DOCUMENTOS ADICIONALES: (Para Personas Jurídicas y Naturales)  

a.Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) 

(Aplica solo para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE  

b.Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas 

nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE  

c. Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, 

AFP´S). En caso de no tener trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes 

dichas, los ofertantes siempre deberán presentar solvencia y/o constancia de las instituciones 

correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, RELACAP. (Aplica para 

personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE  

d.Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía 

Municipal del domicilio (según Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del 

Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de Personas Naturales, deberá presentar la que 

corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE  

e. Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los 

procesos declaración Jurada de exención de solvencias utilizando el FORMATO No. 10 DECLARACIÓN 

JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 

CUMPLE  

f.Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo 

adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador del Concurso Público. La firma del que 

suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (FORMATO No. 4 de estas Bases) 

CUMPLE  

g.Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad 

y la ausencia de impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; 

todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los 

contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos 

contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su 

defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, 

niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa 

que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora (FORMATO No.1) 

CUMPLE  

Del cuadro anterior se determinó que el oferente Boris Alexander Martínez Díaz 

CUMPLIÓ con la evaluación de la Capacidad Legal, por lo tanto, FUE ELEGIBLE 

para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

XV. Que la evaluación de la capacidad financiera se realizó conforme lo requerido 

y dispuesto en IO.11.2.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA (PERSONA JURÍDICA Y 

NATURAL); SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, de las Bases de Concurso, 

obteniendo los resultados siguientes: 
No. OFERENTE 

MONTO TOTAL  DE LA 

OFERTA (US$) 
20% DE SU OFERTA (US$) 

DISPONIBLE  PRESENTADO 

CONSTANCIA (US$) 

RESULTADO DE EVALUACIÓN 

(CUMPLE 100 / NO CUMPLE 0) 

1 
Boris Alexander Martínez 

Díaz  
$45,200.00 $9,040.00 $12,000.00 CUMPLE 100 PUNTOS  

Del cuadro anterior se determinó que el oferente Boris Alexander Martínez Díaz, 

CUMPLIÓ con la evaluación de la Capacidad Financiera con 100 puntos, por 

lo tanto, FUE ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

XVI. COMPONENTE TÉCNICO 
Cuadro de Criterios básicos previos a la evaluación conforme al puntaje (requisitos mínimos): Boris Alexander Martínez Díaz  

CRITERIO DE ELEGIBILIDAD CUMPLE/NO CUMPLE 

CRONOGRAMA CON SU RUTA CRÍTICA: Plasmar el Cronograma en Diagrama de Barras, mostrando la Ruta Crítica para ejecutar ésta 

Consultoría. 
CUMPLE  

METODOLOGÍA: Describir la Metodología de Trabajo a seguir, con la respectiva asignación de recursos, numero de frentes de trabajo, 

etc. 
CUMPLE  



El oferente cumplió con los Requisitos Mínimos, por lo tanto, pasó a la Etapa de 

Evaluación Técnica: 
CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA PUNTAJE 

MÁXIMO 

Boris Alexander Martínez 

Díaz 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE OBTENIDO 

Experiencia especifica en elaboración de sistemas de similar complejidad y tipología 50 

40 
Cuatro (4) sistemas de similar complejidad 50 

 

Tres (3) sistemas de similar complejidad 40 
 

Dos (2) sistemas de similar complejidad 30 
 

Años de experiencia en la elaboración/ ejecución de sistemas, programas, software, para el 

manejo de datos. 
50 

50 Más de 10 años 50 
 

Entre 6 y 10 años 40 
 

Entre 3 y 5 años 30 
 

TOTAL DE PUNTOS (Puntaje Técnico (c) es 70% del Puntaje Obtenido en esta Etapa 100 90 

Del cuadro anterior, se determinó que el oferente Boris Alexander Martínez Díaz, 

CUMPLIÓ la evaluación técnica con 90 puntos, superando el puntaje mínimo 

de 70 puntos requerido, por lo tanto, FUE ELEGIBLE, para continuar la evaluación 

económica. 

XVII. COMPONENTE ECONÓMICO 

Ese componente evaluó la oferta económica. 

El procedimiento para la evaluación de las propuestas de precio, consistió en 

asignar un puntaje de precio (Pp) de 30 a la oferta de precio más baja (Pm). 

Los Puntajes de Precio (Pp) de las demás ofertas, se calculan, considerando el 

precio más bajo. 

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente: 

Pp = 30 x Pm 

Pi 

Donde: 

Pp: es el Puntaje de Precio. 

Pm: el Precio más bajo. 

Pi: el precio de la oferta en evaluación. 
CUADRO DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE DE PRECIO 

 Boris Alexander Martínez Díaz 

Pm $45,200.00 

Pi $45,200.00 

Pp 30 

Debido a que es único oferente, la operación dio como resultado 30 puntos 

para la evaluación económica. 

XVIII. Que de acuerdo a lo establecido en las bases del Concurso Público, numeral 

SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, que 

literalmente expresa: Concluida la evaluación, la Comisión Evaluadora de 

Ofertas elaborará un informe, basado en el sistema de evaluación establecido 

en las bases, el cual contendrá la recomendación que corresponda. 

XIX. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para el Concurso Público No. CP-03/2021-FCAS, se obtuvo el 

siguiente resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTA 
OFERENTE 

CAPACIDAD CAPACIDAD COMPONENTE COMPONENTE PUNTAJE 

LEGAL FINANCIERA TÉCNICO 70% ECONÓMICO 30% COMBINADO 

Boris Alexander Martínez Díaz CUMPLE CUMPLE 
90 PUNTOS (90x70%=63) 

CUMPLE.  
PUNTAJE DE PRECIO 30  

63+30 = 93 

PUNTOS 

CONCLUSIÓN: 
Cumple con todas las etapas de evaluación. En cuanto a los componentes técnico y económico obtuvo 

un puntaje combinado de 93 puntos con una proporción de 70/30. 

Según lo establecido en las bases del Concurso Público, en el numeral CG-01. 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, se detalla:  

La ANDA adjudicará el proceso en forma TOTAL, al oferente que cumpliese la 



Evaluación Legal, Evaluación Financiera y que obtenga mayor Puntaje 

Combinado del Puntaje Técnico y el Puntaje Económico, con una relación 

70/30; que presente la oferta que más convenga a los intereses institucionales. 
OFERENTE Capacidad Legal (a) Capacidad Financiera (b) Puntaje Técnico (c) Puntaje Económico (d) 

Puntaje Obtenido 

(c+d) 

Boris Alexander Martínez Díaz  CUMPLE  CUMPLE 63 30 93 

XX. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar las ofertas bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55, 56 y 63 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) y a lo estipulado en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, 

Cláusula SE-04 “RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS” y en la Parte III. CONDICIONES GENERALES, Cláusula CG-01 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO; mediante acta de las doce horas con treinta 

minutos del día 01 de noviembre de 2021, RECOMENDÓ: Se adjudique en forma 

total el Concurso Público No. CP-03/2021-FCAS,  denominado "CONSULTORÍA 

PARA EL ANÁLISIS, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN SISTEMA PARA LA GESTIÓN 

COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL MEDIO 

RURAL, SEGUNDA VEZ", al Ingeniero BORIS ALEXANDER MARTÍNEZ DÍAZ, por el 

monto de CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($45,200.00) monto que incluye el impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por haber 

superado todas las etapas de evaluación contenidas en las Bases de Concurso. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad al Artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total el Concurso Público No. CP-03/2021-FCAS,  

denominado "CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN 

SISTEMA PARA LA GESTIÓN COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN EL MEDIO RURAL, SEGUNDA VEZ", al Ingeniero BORIS 

ALEXANDER MARTÍNEZ DÍAZ, por el monto de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($45,200.00) 

monto que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por haber superado todas las etapas de evaluación 

contenidas en las Bases de Concurso. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

3. Nombrar como Administrador del Contrato, al señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Técnico en Gestión Comercial y Soporte Informático de la Gerencia de 

Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID; en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-01/2022, denominada “SERVICIOS DE SEGURIDAD 

Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) A NIVEL NACIONAL, AÑO 



2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere 

contratar una empresa especializada que preste los servicios de vigilancia y 

seguridad en todos los lugares donde sea necesario salvaguardar al personal y 

el resguardo de las instalaciones y bienes patrimoniales de la Institución a nivel 

nacional. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-01/2022, denominada “SERVICIOS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES Y DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) A 

NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”. 

III. Que la contratación requerida será financiada con FONDOS PROPIOS y el 

presupuesto para este proceso de licitación es hasta por el monto de CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($4,236,893.99), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente 

de la Unidad Financiera Institucional, con Ref.22.345.2021 de fecha 19 de 

octubre de 2021, en la que especifica que a la fecha no obstante la Ley de 

Presupuesto 2022, dentro de la cual se encontrará el Presupuesto Especial 

asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; no 

obstante se conocen las cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de 

Hacienda al Titular de ésta Institución mediante nota de fecha 06 de octubre 

de 2021. Cabe aclarar que las cifras podrían variar dependiendo del análisis 

que realice la Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de los servicios solicitados, garantías, verificando que todo se encuentre de 

conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, así como la 

Administración del Contrato; incorporando además los aspectos legales, 

administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 

20 inciso 2º y 3º del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

adecuadas por el Coronel René Renderos, Coordinador de la Unidad de 

Seguridad. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-2170-2021 

de fecha 08 de noviembre de 2021, solicitó a la Junta de Gobierno la 



aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-01/2022, denominada 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES Y 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”; aclarando que el 

monto total de la Carta de Compromiso Presupuestario es de CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4,237.500.00) monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, siendo el 

monto para este proceso de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($4,236,893.99) monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, debido a 

ajustes en el servicio solicitado. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-01/2022, denominada 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES Y 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”, las cuales forman 

parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-02/2022, denominada “INSTALACIÓN Y SERVICIO 

DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET DEDICADO”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales como parte de 

su misión y visión, requiere obtener la INSTALACIÓN Y SERVICIO DE LÍNEAS DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET DEDICADO, ya que 

actualmente la Institución cuenta un Servicio de Comunicación de Datos e 

Internet Dedicado en todos los planteles y agencias a nivel nacional. Es 

importante mencionar que se necesita calidad del servicio para monitorear de 

forma eficiente cualquier caída de enlace y que se activen los servicios de 

soporte de la empresa proveedora para evitar pérdida o desconexión de la 

comunicación. Se requiere un nuevo contrato para el año 2022, para contar 

con el Servicio de Comunicación de Datos e Internet Dedicado, para 

garantizar la continuidad de los procesos de facturación, correo electrónico, 

facturas en línea, acceso a sitios web y demás aplicaciones institucionales que 

hacen uso de la infraestructura del servicio. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-02/2022, denominada “INSTALACIÓN Y 

SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET 

DEDICADO”. 



III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto hasta por el monto de DOSCIENTOS 

TRECE MIL CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS ($213,410.40), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, 

con Ref.: 22.355.2021, de fecha 19 de octubre de 2021, en la que especifica 

que no obstante la Ley de Presupuesto 2022, dentro de la cual se encuentra el 

Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la 

Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares comunicadas por el 

Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante nota de fecha 06 de 

octubre de 2021, cabe aclarar que dicha cifra puede variar dependiendo del 

análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte de 

los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas por el técnico asignado de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quien definió aspectos relativos a la licitación, 

tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones 

específicas del servicio e instalación solicitado; así como de la Administración 

del Contrato; el Representante de la UACI incorporó además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3º del Reglamento 

de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por el Gerente de Innovación, 

Desarrollo y Tecnología y un Técnico de Soporte de la Gerencia de Innovación, 

Desarrollo y Tecnología. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-2149-2021 

de fecha 03 de noviembre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-02/2022, denominada 

“INSTALACIÓN Y SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE 

INTERNET DEDICADO”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y a los artículos 10 

literal “f” y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública en relación al artículo 20 inciso 3° del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno, 

ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-02/2022, denominada 

“INSTALACIÓN Y SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE 

INTERNET DEDICADO”, las cuales forman parte de los antecedentes de la 

presente acta. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-03/2022, denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO, SUMINISTRO Y PLAN DE CONTINGENCIA PARA IMPRESOR DE ALTO 

RENDIMIENTO DEL CENTRO DE IMPRESIONES DE ANDA, PARA EL AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales como parte de 

su misión y visión, requiere obtener el MANTENIMIENTO, SUMINISTRO Y PLAN DE 

CONTINGENCIA PARA IMPRESOR DE ALTO RENDIMIENTO DEL CENTRO DE 

IMPRESIONES DE ANDA, para garantizar la impresión de Facturas por el servicio 

de Agua Potable y Alcantarillado, Andalect, Boletas de Pago y Formularios que 

se utilizan en la Institución, de tal forma que si la impresora de alto rendimiento 

falla, la empresa proveedora imprime los documentos en su centro de 

impresiones mientras reparara la impresora. Por lo que se requiere un nuevo 

contrato para los meses de enero a junio del año 2022, para contar con el 

Servicio de Mantenimiento, Suministro y Plan de Contingencia para Impresor de 

Alto Rendimiento del Centro de Impresiones de ANDA. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-03/2022, denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO, SUMINISTRO Y PLAN DE CONTINGENCIA PARA IMPRESOR DE 

ALTO RENDIMIENTO DEL CENTRO DE IMPRESIONES DE ANDA, PARA EL AÑO 2022”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS por un monto de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL DIECINUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 

($199,019.98), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente 

de la Unidad Financiera Institucional, con Ref. 22.373.2021, de fecha 21 de 

octubre de 2021, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 

2022, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 

ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 

cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 

ANDA mediante nota de fecha 06 de octubre de 2021, cabe aclarar que dicha 

cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 

Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas por el técnico asignado de la Unidad 



solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quien definió aspectos relativos a la licitación, 

tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones 

específicas del servicio y suministro solicitado; plazos, garantías, verificando que 

todo se encuentre de conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, así 

como de la Administración del Contrato; el Representante de la UACI incorporó 

además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 

de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3º 

del Reglamento de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por Técnicos 

Especialistas de la Gerencia de Innovación, Desarrollo y Tecnología.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref.: 24.1.1-2205-

2021 de fecha 11 de noviembre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-03/2022, denominada 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SUMINISTRO Y PLAN DE CONTINGENCIA PARA 

IMPRESOR DE ALTO RENDIMIENTO DEL CENTRO DE IMPRESIONES DE ANDA, PARA 

EL AÑO 2022”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y a los artículos 10 

literal “f” y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública en relación al artículo 20 inciso 3° del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno, 

ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-03/2022, denominada 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SUMINISTRO Y PLAN DE CONTINGENCIA PARA 

IMPRESOR DE ALTO RENDIMIENTO DEL CENTRO DE IMPRESIONES DE ANDA, PARA 

EL AÑO 2022”, las cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-05/2022, denominada “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

PERTENECIENTES A LA INSTITUCIÓN, INSTALADOS EN LOS DISTINTOS PLANTELES, 

OFICINAS Y SUCURSALES A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere 

contratar una empresa que preste el servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para los equipos de aire acondicionado pertenecientes a la 

Institución, los cuales están instalados en los distintos Planteles, Oficinas, 

Sucursales a nivel Nacional. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-05/2022, denominada “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 



PERTENECIENTES A LA INSTITUCIÓN, INSTALADOS EN LOS DISTINTOS PLANTELES, 

OFICINAS Y SUCURSALES A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”. 

III. Que la contratación requerida será financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto de CIENTO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA ($163,737.00), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, 

con Ref.: 22.348.2021 de fecha 19 de octubre de 2021, en la que especifica que 

a la fecha, no obstante la Ley de Presupuesto 2022, dentro de la cual se 

encontrará el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido 

aprobado por la Asamblea Legislativa; no obstante se conocen las cifras 

preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al Titular de ésta 

Institución mediante nota de fecha 06 de octubre de 2021. Cabe aclarar que 

las cifras podrían variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 

Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del servicio solicitado, así como la Administración del Contrato; el 

representante de la UACI incorporó los aspectos legales, administrativos y 

procedimentales para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del 

proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 2º del 

Reglamento de la LACAP, las cuales, además, ya fueron adecuadas por el 

señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de Unidad de Operaciones de Servicios 

Generales. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-2174-2021 

de fecha 08 de noviembre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-05/2022, denominada 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO PERTENECIENTES A LA INSTITUCIÓN, INSTALADOS EN LOS 

DISTINTOS PLANTELES, OFICINAS Y SUCURSALES A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”, 

de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f” y 20 Bis. Literal e) 

de la LACAP y artículo 20 inciso 3º del RELACAP. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-05/2022, denominada 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO PERTENECIENTES A LA INSTITUCIÓN, INSTALADOS EN LOS 

DISTINTOS PLANTELES, OFICINAS Y SUCURSALES A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”, 

las cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-27/2021-FGEN, denominada “OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN POZO PROFUNDO EN TANQUE CHELA, LÍNEA ELÉCTRICA Y 

OBRA CIVIL, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 6933”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

tiene previsto realizar las obras complementarias en Pozo Profundo en Tanque 

Chela, dicha obra consiste en la construcción de un tramo de línea eléctrica 

primaria, montaje de subestación eléctrica y obra civil, como mejoras en 

caseta existente, demolición de tramo de pared de bloque de concreto, 

construcción de un tramo de tapial perimetral, carrileras de acceso, suministro 

e instalación de equipo Hipoclorador, instalación hidráulica y eléctrica en 

caseta de control, cambio de ubicación de portón existente y obras 

complementarias, a ejecutarse en el inmueble donde actualmente se 

encuentra ubicado el Tanque Chela, el cual estaría beneficiando a una 

población aproximada al inicio del proyecto de 2,365 habitantes. Dichas obras 

tendrán las condiciones adecuadas para que en un futuro se pueda equipar 

el pozo que se encuentra en proceso de perforación y con ello incorporar un 

mayor caudal de agua potable en la zona Sur de la Ciudad de Santa Ana, en 

el cual algunos sectores sufren deficiencia en el suministro del vital líquido. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales - UACI, este proceso de contratación será 

identificado como Licitación Pública No. LP-27/2021-FGEN, denominada 

“OBRAS COMPLEMENTARIAS EN POZO PROFUNDO EN TANQUE CHELA, LÍNEA 

ELÉCTRICA Y OBRA CIVIL, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 6933”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL DE LA 

NACIÓN (FGEN) y cuenta con un presupuesto por la cantidad de CIENTO 

DIECISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS ($116,633.09), monto que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

consta en la certificación de disponibilidad presupuestaria S-1, No. 32-163-2021 

de fecha 28 de octubre de 2021 emitida por la Dirección Técnica, la cual forma 

parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 



Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de la obra solicitada, así como la Administración del Contrato; el representante 

de la UACI incorporó además los aspectos legales, administrativos y 

procedimentales para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del 

proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 2° y 3° del 

Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por el 

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Ingeniero Colaborador del 

Departamento de Operaciones Región Occidental e Ingeniero xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx, Inspector de Obras del Departamento de Operaciones, Región 

Occidental. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1-2161-2021 

de fecha 03 de noviembre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-27/2021-FGEN, 

denominada “OBRAS COMPLEMENTARIAS EN POZO PROFUNDO EN TANQUE 

CHELA, LÍNEA ELÉCTRICA Y OBRA CIVIL, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 

6933”, de conformidad a lo establecido en el artículo 10 literal “f” y 18 de la 

LACAP y artículo 20 inciso 3º del RELACAP. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-27/2021-FGEN, denominada 

“OBRAS COMPLEMENTARIAS EN POZO PROFUNDO EN TANQUE CHELA, LÍNEA 

ELÉCTRICA Y OBRA CIVIL, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 6933”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.12) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Orden de Cambio No. 2 en Disminución por Liquidación al Contrato de Obra No. 

92/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-06/2020-ANDA-FISDL, 

denominada “PERFORACIÓN DE POZO EN CASERÍO EL CAFETAL, MUNICIPIO DE 

SANTO TOMÁS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el día 18 de junio de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 92/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-06/2020-ANDA-FISDL, denominada 

“PERFORACIÓN DE POZO EN CASERÍO EL CAFETAL, MUNICIPIO DE SANTO 

TOMÁS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, con la Sociedad POWER DRILL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, S.A. 

DE C.V., por un monto contractual de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISÉIS 

CENTAVOS ($187,376.26), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; para un plazo de 90 días 

calendario, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio, 



emitida por el Administrador del Contrato, la cual fue otorgada a partir del día 

6 de julio de 2020, siendo su fecha de finalización el día 3 de octubre de 2020. 

II. Que mediante acuerdo número 4.2.10, tomado en la sesión ordinaria número 

37, celebrada el día 14 de septiembre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó 

la Orden de Cambio en Aumento al Contrato de Obra No. 92/2020, por la 

cantidad de VEINTITRÉS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS ($23,143.60), que equivale al 

12.35%; siendo su monto contractual inicial de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($187,376.26), quedando el nuevo monto 

contractual por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($ 210,519.86), todas las cantidades incluían el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; así mismo se 

aprobó la Prórroga al Contrato de Obra No. 92/2020, por un período de 90 días 

calendario, contados a partir del día 4 de octubre de 2020 al día 1 de enero 

de 2021, ambas fechas inclusive. 

III. Que mediante acuerdo número 4.5.9, tomado en la sesión extraordinaria 

número 8, celebrada el día 10 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno 

autorizó el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., por el presunto 

incumplimiento en la ejecución del Contrato de Obra No. 92/2020, de 

conformidad a lo expresado en dicho acuerdo. 

IV. Que mediante memorando con Ref.: 32.2.457.2021 de fecha 25 de octubre de 

2021, el Técnico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y la Licenciada xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxx, en su calidad de Administrador y Supervisora del Contrato de Obra 

No. 92/2020, respectivamente, presentaron solicitud a la Gerente de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, con el propósito de dar 

cumplimiento a los objetivos institucionales, para someter a conocimiento la 

aprobación de la Orden de Cambio No. 2 en Disminución por Liquidación al 

Contrato de Obra No. 92/2020, suscrito entre ANDA y la Sociedad POWER DRILL, 

S.A. DE C.V., para la ejecución de las obras del proyecto “PERFORACIÓN DE 

POZO EN CASERÍO EL CAFETAL, MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”, derivado de la Contratación Directa No. CD-06/2020-

ANDA-FISDL, por las razones siguientes: 

Durante el desarrollo del proyecto se ha realizado una actualización de las 

cantidades de la obra realmente ejecutada, así también, se ve la necesidad 

de disminuir algunas cantidades en las partidas contratadas que sufrieron 

modificaciones por circunstancia imprevista por las condiciones propias del 

proyecto a continuación, listamos las partidas que disminuyen en su cantidad: 

2.01 “Perforación de Pozo de Producción ø 17 1/2" método rotatorio”. 

3.01 “Tubería ciega de ø 12" de Acero al Carbón, bajo Norma ASTM A 53, Grado 

B. Espesor mínimo de tubería de 5/16”.  

3.02 “Rejilla tipo puente o persiana de ø 12" de Acero al Carbón, bajo Norma 

ASTM A 53, Grado B. Espesor mínimo de tubería de 5/16”, debido a que 

con fecha 01 de marzo de 2021 y según Bitácora del 1 de marzo de 2021 

y de acuerdo al Tercer Video realizado al pozo con el propósito de 



verificar la verdadera profundidad del pozo, la tubería instalada, 

comprobando que se llegó a 276.0 metros. 

5.05 Construcción de Muros de piedra, se realizó visita de campo para la 

verificación de lo construido, en conjunto con Auditoria Interna de ANDA.  

5.07 Losa de Concreto armada de e=0.30 cms, se realizó visita de campo para 

la verificación de lo construido, en conjunto con Auditoría Interna de 

ANDA. 
A continuación, se presenta el presupuesto de las obras en disminución. 

CUADRO DE CANTIDADES EN DISMINUCIÓN 
"PERFORACIÓN DE POZO EN CASERÍO EL CAFETAL, MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

    OBRAS CONTRACTUALES  DISMINUCION CONTRATO MODIFICADO ORDEN DE 

CAMBIO 2 DISMINUCION  

ITEM ACTIVIDAD CANTIDAD UNIDAD COSTO 

UNITARIO 

MONTO CATIDAD COSTO CANTIDAD COSTO 

UNITARIO 

SUB TOTAL 

1 PERFORACION DE POZO                   

2 PERFORACION                   

2.01 

Perforación de Pozo de 

producción ø 17 1/2"  

método rotatorio. 

300 MTS $ 220.00 $ 66,000.00 24.00 $5,280.00 276 $ 220.00 $60,720.00 

3 REVESTIMIENTO          

3.01 

Tubería ciega de ø 12" 

de Acero al Carbón, 

bajo Norma ASTM A 53, 

Grado B. Espesor mínimo 

de tubería de 5/16”.  

180 MTS $ 199.00 $ 35,820.00 13.82 $2,750.18 166.18 $  199.00 $33,069.82 

 

CUADRO RESUMEN DE LA ORDEN DE CAMBIO No. 2 EN DISMINUCIÓN POR 

LIQUIDACIÓN 
DESCRIPCIÓN MONTOS CON IVA 

Monto inicial del Contrato $ 187,376.26 

Monto con la primera orden de cambio en Aumento del contrato autorizada por Honorable Junta de Gobierno.  $210,519.86 

Monto Orden de Cambio en Disminución (monto de Ítems a disminuir) Incluye IVA $ 12,595.24 

NUEVO MONTO CONTRACUAL $ 197,924.62 

Porcentaje de Disminución 5.98 % 

Por lo anteriormente expuesto y considerando que la Administración y 

Supervisión del Contrato de Obra No. 92/2020, es justificable la Orden de 

Cambio No. 2 en Disminución por Liquidación, debido a que los hechos antes 

mencionados no son imputables al Contratista; recomiendan se tramite la 

Orden de Cambio en Disminución por Liquidación, sustentada en lo estipulado 

en la CLÁUSULA DÉCIMA Y DÉCIMA QUINTA ROMANO I del Contrato original, y 

en el artículo 83-A de la LACAP; y contando con el Visto Bueno del Supervisor 

del Contrato, dicha Administración solicita a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, lo siguiente: 

a) Tramitar la aprobación y ratificación de la Honorable Junta de Gobierno de 

la Orden de Cambio No. 2 en Disminución por Liquidación al Contrato de 

Obra No. 92/2020, suscrito con la Sociedad POWER DRILL, S.A. DE C.V., para 

la ejecución del Proyecto “PERFORACIÓN DE POZO EN CASERÍO EL CAFETAL, 

MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-06/2020-ANDA-FISDL, siendo el monto del 

Contrato con Orden de Cambio No.1 de DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS 

DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA 

Y SEIS CENTAVOS ($210,519.86); en tal sentido la disminución del monto del 

3.02 Rejilla tipo puente o 

persiana de ø 12" de 

Acero al carbón, bajo 

Norma ASTM A 53, 

Grado B. Espesor mínimo 

de tubería de 5/16”.  

120 MTS  $ 238.50   $ 28,620.00  10.18 $2,427.93 109.82  $ 238.50  $26,192.07 

  OBRAS                    

5 OBRA DE PASO (MURO 

DE PIEDRA) 

                  

5.05 Contrucción de Muro de 

piedra (Ver Detalle en Plano) 

70.2 M3  $ 106.19   $ 7,454.54  4.73 $502.28 65.47  $ 106.19  $6,952.26 

5.07 Losa de concreto 

armada de e=0.30 cm 

(Ver Detalle en Plano) 

8.1 M3  $ 663.72   $ 5,376.13  0.28 $185.84 7.82  $ 663.72  $5,190.29 

      
SUBTOTAL $11,146.23 

   

      
IVA $1,449.01 

   

      
TOTAL FINAL $12,595.24 

   



contrato es de DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($12,595.24); 

quedando el monto del contrato final modificado por la cantidad de 

CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($197,924.62), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

b) Mantener inalterables las demás condiciones contractuales. 

V. Que en virtud de lo expuesto por el Administrador y Supervisora del Contrato 

de Obra No. 92/2020, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional mediante memorando con Ref. 24.1.3-1867-2021 

de fecha 28 de octubre de 2021, remitió a la Honorable Junta de Gobierno: 

copia de memorando de fecha 25 de octubre de 2021, recibido en la Gerencia 

UACI, el día 27 de octubre de 2021, con número de Referencia. 32.2.457-2021, 

suscrito por el Administrador y la Supervisora de Contrato de Obra No. 92/2020 

derivado del Proceso de Contratación Directa No. CD-06/2020-ANDA-FISDL, 

cuyo objeto es la “PERFORACIÓN DE POZO EN CASERÍO EL CAFETAL, MUNICIPIO 

DE SANTO TOMÁS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”,  mediante el cual se 

solicitó se apruebe Orden de Cambio en Disminución por Liquidación, por el 

monto de DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($12,595.24); quedando el 

monto del contrato final modificado por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($197,924.62), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 

para que sea considerada en los términos y condiciones solicitados por el 

Administrador y Supervisora del Contrato en comento.  

Con base a lo solicitado por el Administrador y Supervisora del Contrato de Obra 

No. 92/2020, lo expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y lo establecido en el artículo 83-A de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Orden de Cambio No. 2 en Disminución por Liquidación al Contrato 

de Obra No. 92/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-06/2020-

ANDA-FISDL, denominada “PERFORACIÓN DE POZO EN CASERÍO EL CAFETAL, 

MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, suscrito con 

la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., por el monto de DOCE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS ($12,595.24); quedando el monto del contrato final 

modificado por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS ($197,924.62), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. Aprobar la Liquidación del Contrato de Obra en mención, por un monto de 

CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($197,924.62), 



monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

3. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva a la 

Orden de Cambio autorizada y efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.13) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento en la ejecución 

del Contrato de Obra No. 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-

32/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN 

No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 27 de agosto de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 108/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020 denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA 

DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”, con la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V.; el cual contempla 3 fases, las cuales son: FASE I: comprende la 

PERFORACIÓN DE UN POZO DE PRODUCCIÓN PROFUNDO No. 1 EN PLANTA DE 

BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR, la cual contó con un plazo de 90 días calendario, contados a 

partir de la fecha establecida en la orden de inicio, emitida por el administrador 

del contrato, y se mantendrá vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hayan finalizado para ésta fase, contando con un monto 

contractual por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($192,071.98); la FASE II: comprende el EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO, CONSTRUCCIÓN DE ÁRBOLES DE DESCARGA 

HIDRÁULICOS, EQUIPAMIENTO DE SUBESTACIÓN, MEDICIONES DE LA 

DISTRIBUIDORA Y PANEL DE CONTROL, EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, 

MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, la cual 

contó con un plazo de 120 días calendario, contados a partir de la fecha 

establecida en la orden de inicio, emitida por el administrador del contrato y 

se mantendrá vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hayan 

finalizado para ésta fase, contando con un monto contractual por la cantidad 

de DOSCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($215,783.67); y 

la FASE III: comprende la CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL DEL PROYECTO, 

CISTERNA, CASETA, TAPIALES, EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, 

MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, la cual 

cuenta con un plazo de 90 días calendario, contados a partir de la fecha 

establecida en la orden de inicio, emitida por el administrador del contrato y 



se mantendrá vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hayan 

finalizado para ésta fase (la ejecución de la FASE I y FASE III, deberán ser de 

forma simultánea), contando con un monto contractual por la cantidad de 

CINCUENTA MIL DOSCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($50,217.20). Siendo el precio total por las 

obras objeto del presente contrato hasta por la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($458,072.85). Todas las 

cantidades incluyeron el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

II. Que mediante acuerdo número 5.2.17 tomado en la sesión ordinaria número 9, 

del Libro 2, celebrada el día 11 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno 

acordó denegar la Prórroga No. 1 al Contrato de Obra No. 108/2020 derivado 

de la Contratación Directa No. CD-32/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO 

ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, suscrito con la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., para la ejecución de la FASE III; debido a que la causa expuesta por 

el Contratista no justifica su demora, no configuraban una causa no imputable 

al mismo, puesto que no se consideró como imprevisto y tampoco motivo de 

caso fortuito o fuerza mayor.  

III. Que mediante acuerdo número 5.2.23 tomado en la sesión ordinaria número 9, 

del Libro 2, celebrada el día 11 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno 

acordó denegar la solicitud de Suspensión Administrativa No. 1, al Contrato de 

Obra No. 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 

1 EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, suscrito con la sociedad HIDROTECNIA DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., específicamente para la FASE III; en vista que los 

argumentos expuestos por la contratista no representaron un caso fortuito, ya 

que no personifica un acontecimiento de la naturaleza y/o fuerza mayor en 

virtud que dichas circunstancias debieron ser previstas en la programación de 

actividades elaborada por dicha Empresa.  

IV. Que mediante correspondencia con Ref.: 32.1.3.1-1550-2021 de fecha 20 de 

octubre de 2021, recibido en UACI el día 22 de octubre de 2021, la Técnico xxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en su calidad de 

Administradora y Supervisor del Contrato de Obra No. 108/2020, 

respectivamente solicitaron a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, se inicie el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio correspondiente, por el retraso en la entrega de las obras 

relativas a la ejecución del Contrato de Obra, que tiene por objeto la 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA 

DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”, específicamente la Fase III, que comprende la 

construcción de la obra civil del proyecto, cisterna, caseta, tapiales, en planta 



de bombeo Altavista No. 4, Municipio de Tonacatepeque, Departamento de 

San Salvador, informando lo siguiente: 

a. Que se hizo la entrega de la orden de inicio para el Contrato de Obra No. 

108/2020, el día 31 de agosto de 2020, el cual finalizó contractualmente el 

día 28 de noviembre de 2020. 

b. Que en fecha 08 de octubre de 2020, el contratista presentó solicitud de 

suspensión administrativo de contrato; por lo que la Junta de Gobierno 

acordó denegar dicha solicitud presentada por la sociedad HIDROTECNICA, 

S.A. DE C.V., en vista que los argumentos presentados por la contratista no 

presentan un caso fortuito, en virtud que dichas circunstancias debieron ser 

previstas en la programación de actividades elaboradas por dicha empresa. 

c. En fecha 18 de mayo de 2021, se dan por finalizadas las obras 

correspondientes, con (171) días de retraso, en la tabla siguiente se muestran 

obras ejecutadas fuera del plazo contractual: 

No. DESCRIPCIÓN UNID. CANT. 
PRECIO 

UNITARIO 

COSTO TOTAL 

IVA INCLUIDO 

FECHA DE 

INICIO según 

orden de inicio) 

FECHA 

FINALIZACIÓN 

CONTRACTUAL 

FECHA 

FINALIZACION 

DEL ÍTEM 

TOTAL DE DÍAS 

DE RETRASO 

(días 

calendarios) 

1 INCORPORACIÓN AL TANQUE 

LLEGADA 

1.01 Suministro e instalación 

de válvula de flotador 

de dos vías ø 6" HFD JB C-

125 

c/u 1.00 $1,690.00 $1,909.70 31/08/2020 28/11/2020 18/05/2021 171 

1.02 Suministro e instalación 

de codo ø 6"x 90° hg 
c/u 2.00 $450.00 $1,017.00 31/08/2020 28/11/2020 18/05/2021 171 

1.03 Suministro e instalación 

de tubería ø 6" hg  
metro 10.00 $150.00 $1,695.00 31/08/2020 28/11/2020 18/05/2021 171 

1.04 Suministro e instalación 

de válvula inclusora-

expulsora de aire ø2" 

HFD JB C-125-125 

(incluye válvula de 

compuerta y 

accesorios) 

c/u 1.00 $560.00 $632.80 31/08/2020 28/11/2020 18/05/2021 171 

1.05 Suministro e instalación 

de niple ø6" hg (l=0.40) 
c/u 1.00 $300.00 $339.00 31/08/2020 28/11/2020 18/05/2021 171 

1.06 Suministro e instalación 

de brida plana c/rosca 

ø6" hg. 

c/u 2.00 $190.00 $429.40 31/08/2020 28/11/2020 18/05/2021 171 

2 MEJORAS DE CASETA Y OBRAS EXTERIORES 

2.02 Pintura para exteriores e 

interiores según 

corresponda 

s.g 1.00 $2,400.00 $2,712.00 31/08/2020 28/11/2020 18/05/2021 171 

2.03 Construcción de tapial 

perimetral de 15x20x40, 

incluye solera de 

fundición , alambre razor 

, etc 

ml 120.00 $88.00 $11,932.80 31/08/2020 28/11/2020 13/04/2021 136 

2.04 Suministro e instalación 

de portón 
s.g 1.00 $950.00 $1,073.50 31/08/2020 28/11/2020 11/05/2021 164 

2.05 Construcción de caseta, 

según detalles en plano. 
s.g 1.00 $12,000.00 $13,560.00 31/08/2020 28/11/2020 13/04/2021 136 

2.06 Hipoclorador, con 

agitador, tinaco plástico 

y estructura metálica y 

kit de accesorios de 

motor y bomba, Presión 

de Descarga de 300 PSI 

nominal (20 BAR),  

Caudal de inyección 

menor o igual 20 

Galones/hora. 

c/u 1.00 $10,900.00 $12,317.00 31/08/2020 28/11/2020 18/05/2021 171 

d. Que con fecha 01 de junio de 2021, se extendió el Acta de Recepción 

Provisional del Contrato 108/2020, estando pendiente obras que son 

continuas después de haber finalizado el equipamiento del pozo. Dichas 

observaciones fueron subsanadas en el plazo de revisión antes de la 

Recepción Definitiva del Proyecto. 

e. Que en fecha 30 de julio de 2021, se extendió el Acta de Recepción 

Definitiva del Contrato No. 108/2020 a la Empresa contratista HIDROTECNIA, 

S.A. DE C.V. 

V. Que, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-1864-2021 de fecha 08 de noviembre 

de 2021, remitió a la Junta de Gobierno: copia de la correspondencia con Ref.: 



32.1.3.1-1550-2021 de fecha 20 de octubre de 2021, recibido en UACI el día 22 

de octubre de 2021, enviada por la Técnico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y 

Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en su calidad de Administradora y Supervisor 

del Contrato de Obra No. 108/2020 respectivamente, mediante la cual 

solicitaron se gestionara ante la Junta de Gobierno el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa correspondiente, por el 

supuesto incumplimiento en la ejecución del Contrato de Obra No. 108/2020 

derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020 denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA 

DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”, suscrito con la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., específicamente para la FASE III que comprende la construcción de 

la obra civil del proyecto, cisterna, caseta, tapiales, en planta de bombeo 

Altavista No. 4, Municipio de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador, 

para que sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y 

condiciones solicitados y recomendados. 

Con base a la solicitud de la Administradora y Supervisor del Contrato de Obra No. 

108/2020, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad a lo establecido en el artículo 85 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el 

presunto incumplimiento al Contrato de Obra No. 108/2020 derivado de la 

Contratación Directa No. CD-32/2020 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO 

ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, de conformidad a lo expresado en el presente acuerdo. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento el Ingeniero José Antonio Velásquez 

Montoya, Director Propietario por parte de la Cámara Salvadoreña de la Industria 

de la Construcción, solicita autorización para retirarse de la sesión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.14) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

COMERCIO Y REPRESENTACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

se abrevia C.O.R.E.S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de 

Compra No. 225/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 38 del 27 de mayo de 2021, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó parcialmente el proceso de la Libre Gestión No. LG-97/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, 



AÑO 2021”, específicamente los ítems 21 y 22, a la Sociedad COMERCIO Y 

REPRESENTACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

C.O.R.E.S.A. DE C.V., por un monto total de SIETE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO ($7,178.01), 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios; suscribiéndose la Orden de Compra No. 225/2021 el día 

27 de mayo de 2021, para un plazo máximo de 60 días calendario, contados a 

partir del día siguiente en que se recibiese la Orden de Compra, por cualquier 

medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción de la misma 

(confirmado de recibido por el adjudicatario), es decir, a partir del día 02 de 

junio de 2021, finalizando el día 31 de julio de 2021. 

II. Que mediante acuerdo número 4.5.5, tomado en la sesión extraordinaria 

número 5, celebrada el día 13 de agosto de 2021, la Junta de Gobierno aprobó 

la Prórroga No. 1 a la Orden de Compra No. 225/2021, por el plazo de 30 días 

calendario, contados a partir del día 01 de agosto de 2021 al día 30 de agosto 

de 2021, ambas fechas inclusive. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en la sesión ordinaria número 

38, celebrada el día 04 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Prórroga No. 2 a la Orden de Compra No. 225/2021, por el plazo de 30 días 

calendario, contados a partir del día 31 de agosto de 2021 al día 29 de 

septiembre de 2021, ambas fechas inclusive. 

IV. Que la Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de la Unidad de 

Laboratorio Central en su calidad de Administradora de la Orden de Compra 

de mérito, mediante correspondencia con Ref.: 34.1-255-2021 de fecha 25 de 

octubre de 2021, de conformidad al artículo 82 Bis de la LACAP, informó a la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, que en 

cumplimiento a sus responsabilidades procedió a revisar y documentar el 

expediente de dicha orden de compra, determinando que la sociedad en 

comento realizó la primera entrega de suministros dentro de la segunda 

prórroga otorgada por la Junta de Gobierno, según se detalla a continuación:  

Primera Acta de Recepción: miércoles 08 de septiembre de 2021. 
ITEM DESCRIPCION U/M CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

22 ELECTRODO SELECTIVO DE ION DE FLUOR. CON REFERENCIA INTEGRADA/ TIPO DE 

UNION CLICK & CLEAR TM/ MATERIAL DEL CUERPO: EPOXI/CABLE DE 

1.2M/CONECTOR  BNC/INTERVALO DE MEDICION DE 10-6 MOL/L Ó 0.02 PPM A 

SATURACION/T° DE OPERACIÓN DE 0 A 80°C/PH 5 A 7/ QUE INCLUYA ELECTROLITO 

DE REFERENCIA PARA RELLENAR ELECTRODO DE FLUOR (5X60ML), (SEGUN OFERTA) 

CAJA 2 $1,854.87 $3,709.74 

    
SUB TOTAL $3,709.74     
13% IVA $482.27     

MONTO TOTAL $4,192.01 

Adeudando de esta entrega, el ítem 21 en su totalidad. 

El día 22 de octubre de 2021, se recibió el ítem 21, con un atraso de 23 días 

después de la segunda prórroga otorgada por la Junta de Gobierno. 

Acta de Recepción Final. Fecha: 22 de octubre de 2021. 
ITEM  DESCRIPCION U/M CANTIDAD  PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

21 ELECTRODO DE NITRATO CON CONECTOR BNC RESISTENTE AL AGUA INTERVALO DE 

MEDICION 7X10-6 A 1 MOL/L Ó 0.1 PPMA 14,000 PPM DE NO3 COMO N/T° DE 

OPERACIÓN  O A 40°C/PH 2.5 A 11, QUE INCLUYA :SOLUCION DE RELLENO 

(5X60ML) INCLUIR REEMPLAZOS DE MEMBRANA DE NITRATOS (SEGUN OFERTA) 

CAJA 1 $2,642.48 $2,642.48 

    
SUB TOTAL $2,642.48     
13% IVA $343.52     

MONTO TOTAL $2,986.00 

En razón de lo antes expuesto y con la evidencia documentada del 

incumplimiento, por parte de la sociedad en referencia, solicitó el inicio del 



Proceso Administrativo Sancionatorio que legalmente corresponda. 

V. Que, con base a lo anterior, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-2108-2021 

de fecha 01 de noviembre de 2021, informó a la Junta de Gobierno que, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, Art. 80 RELACAP y numeral 19 de 

las especificaciones técnicas de la Libre Gestión No. LG-97/2021, cuando el 

Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad 

del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, en virtud 

de lo antes expuesto remitió a la Honorable Junta de Gobierno: copia del 

memorando con Ref.: 34.1-255-2021, recibido en esa Gerencia el día 26 de 

octubre de 2021, enviado por la Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Jefe de la Unidad de Laboratorio Central, en su calidad de Administradora de 

la Orden de Compra en comento, solicitando se gestione ante la Junta de 

Gobierno el Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente, por el 

presunto incumplimiento en la entrega de los bienes objeto de la Orden de 

Compra No. 225/2021 denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES E 

INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”, para que sea considerada por la 

Junta de Gobierno, en los términos y condiciones solicitados y recomendados.  

Con base a la solicitud de la Administradora de la Orden de Compra No. 225/2021, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”, a lo expresado por la 

Gerente de la UACI y de conformidad a lo establecido en los artículos 43 y 151 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos, Art. 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, art. 80 RELACAP y numeral 19 de las 

especificaciones técnicas de la Libre Gestión No. LG-97/2021, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad COMERCIO Y REPRESENTACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia C.O.R.E.S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones a la Orden de Compra No. 225/2021 

derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancie el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.15) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

ANALITICA SALVADOREÑA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia ANALI, S.A DE C.V., por el presunto incumplimiento a la Orden de Compra 

No. 226/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 38 de fecha 27 de mayo de 2021, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó parcialmente el proceso de Libre Gestión No. LG-97/2021, 



denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, 

AÑO 2021”, a la Sociedad ANALITICA SALVADOREÑA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ANALI, S.A DE C.V., por un monto total de 

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTIDOS CENTAVOS ($797.22); cantidad que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, notificándose el 

día 28 de mayo de 2021, la Orden de Compra No. 226/2021, correspondiente 

a los Ítems No. 3, 13 Y 14, para el plazo máximo de entrega de 60 DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día siguiente de recibida la Orden de 

Compra, por cualquier medio que permita tener constancia fehaciente de la 

recepción de la Orden de Compra (confirmado de recibido por el 

Adjudicatario), es decir, a partir del día 29 de mayo de 2021, hasta el 27 de julio 

de 2021. 

II. Que la Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administradora de la Orden 

de Compra de mérito, mediante correspondencia con Ref. 34.1-250-2021 de 

fecha 19 de octubre de 2021, de conformidad al artículo 82 Bis de la LACAP, 

informó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, que en cumplimiento a sus responsabilidades procedió a revisar y 

documentar el expediente de dicha Orden de Compra, determinando que la 

empresa de mérito realizó la primera entrega con 2 días de atraso, según se 

detalla a continuación:  

Primera Acta de Recepción: jueves 29 de julio de 2021. 
ÍTEM. DESCRIPCIÓN. U/M CANTIDAD. 

PRECIO 

UNITARIO. 

PRECIO 

TOTAL. 

13 

Kitasato de vidrio de 1 litro, con tubo lateral de 10 mm de 

diámetro, catalogo 7034-1L, Marca: PYREX, Origen: USA/OTROS, 

según oferta. 

c/u 3 US$ 25.00 US$ 75.00 

14 
Beaker 2L, plástico con mango y boquilla, graduado, 

polipropileno, traslucido (según oferta). 
c/u 1 US$ 10.50 US$ 10.50 

 

SUB TOTAL US$ 85.50 

13% IVA US$   11.12 

TOTAL US$ 96.62 

 Siendo los días de atraso, contados a partir del 27 de julio de 2021, los 

siguientes: 
 

Adeudando de dicha entrega, el ítem 3 en su totalidad. 

El día 19 de octubre de 2021, se recibe el ítem 3 fuera del plazo contractual, 

según detalle siguiente: 

Acta de Recepción Final, de fecha 19 de octubre de 2021. 
 

 

En razón de lo antes expuesto y con la evidencia documentada del 

incumplimiento, por parte de la Sociedad en referencia, solicitó el inicio el 

Proceso Administrativos Sancionatorio que legalmente corresponde. 

III. Que, en base a lo anterior, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-2112-2021 

ÍTEMS. PLAZO DE ENTREGA. 
FECHA DE INICIO DEL 

PLAZO. 
FECHA FINAL DEL PLAZO. 

FECHA DE ENTREGA 

DEL SUMINISTRO. 
DÍAS DE RETRASO. 

13 y 14 60 días calendario. 29 de mayo de 2021. 27 de julio de 2021. 29 de julio de 2021. 2 días. 

ÍTEM. DESCRIPCIÓN. U/M CANTIDAD. 
PRECIO 

UNITARIO. 

PRECIO 

TOTAL. 

3 
Pipeta serológica de 10 ml. Vidrio clase A, descarga rápida de materiales 

viscosos, catalogo 7087-10, Marca: PYREX, origen: USA/OTROS (según oferta). 
c/u 124 US$ 5.00 US$ 620.00 

 

SUB TOTAL US$ 620.00 

13% IVA US$   80.60 

TOTAL US$ 700.60 

ÍTEMS. 
PLAZO DE 

ENTREGA. 

FECHA DE INICIO DEL 

PLAZO. 

FECHA FINAL DEL 

PLAZO. 

FECHA DE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO. 
DÍAS DE RETRASO. 

3 
60 días 

calendario. 
29 de mayo de 2021. 27 de julio de 2021. 19 de octubre de 2021. 84 días. 



de fecha 03 de noviembre de 2021, informó a la Junta de Gobierno que, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, cuando el Contratista incurra en 

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, por causas 

imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer 

el pago de una multa por cada día de retraso, en virtud de lo antes expuesto, 

y de conformidad al Art. 85 de la LACAP, remitió a la Honorable Junta de 

Gobierno: copia del memorando con Ref.: 34.1-250-2021, recibido en esa 

Gerencia el día 21 de octubre de 2021, enviado por la Licenciada xxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de la Unidad de Laboratorio Central, en su calidad 

de Administradora de la Orden de Compra en comento, solicitando se 

gestione ante la Junta de Gobierno el Proceso Administrativo Sancionatorio 

correspondiente, por el presunto incumplimiento en la entrega de los bienes 

objeto de la Orden de Compra No. 226/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”, para que sea 

considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y condiciones 

solicitados y recomendados. 

Con base a la solicitud de la Administradora de la Orden de Compra No. 226/2021, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”, a lo expresado por la 

Gerente de la UACI y de conformidad a lo establecido en los artículos 43 y 151 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad ANALITICA SALVADOREÑA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ANALI, S.A DE C.V., por el presunto 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales a la Orden de Compra No. 

226/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia Legal. 

4.3.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Proceso Administrativo Sancionatorio de 

Inhabilitación, seguido en contra del señor JOSÉ ROBERTO SARAVIA JURADO, por el 

supuesto incumplimiento de sus obligaciones contractuales amparadas bajo la 

Orden de Compra No. 414/2020, derivada de la Libre Gestión No. LG-238/2020, 

denominada “SUMINISTRO DE 4 TARJETAS DE 32 EXTENSIONES ANALÓGICAS PARA 

PBX MX-ONE, PARA PLANTA TELEFÓNICA DEL EDIFICIO CENTRAL DE ANDA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 4.4.10, tomado en la sesión ordinaria número 11, 

celebrada el día 26 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 

del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra del señor 

José Roberto Saravia Jurado, por el supuesto incumplimiento de sus 

obligaciones a la Orden de Compra No 414/2020 derivada de la Libre Gestión 

No. LG-238/2020, denominada “SUMINISTRO DE 4 TARJETAS DE 32 EXTENSIONES 

ANALÓGICAS PARA PBX MX-ONE, PARA PLANTA TELEFÓNICA DEL EDIFICIO 



CENTRAL DE ANDA”, e instruyo a la Gerencia Legal para que sustanciara el 

procedimiento en cuestión. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 08 de noviembre de 2021, 

recibida el día 09 de noviembre de 2021 en la Unidad de Secretaría, emitió la 

respectiva recomendación en el Proceso Administrativo Sancionatorio de 

Inhabilitación, seguido en contra del señor José  Roberto Saravia Jurado, por el 

supuesto incumplimiento de sus obligaciones contractuales derivadas de la 

Orden de Compra No 414/2020 derivado de la Libre Gestión No. LG-238/2020, 

denominada “SUMINISTRO DE 4 TARJETAS DE 32 EXTENSIONES ANALÓGICAS 

PARA PBX MX-ONE, PARA PLANTA TELEFÓNICA DEL EDIFICIO CENTRAL DE ANDA”, 

y lo hace en los términos siguientes: 

i. ANTECEDENTES. 

a) Mediante acta número 73 de fecha 18 de septiembre de 2020 la 

Comisión de Libre Gestión adjudicó el proceso de Libre Gestión No. 

238/2020, denominada “SUMINISTRO DE 4 TARJETAS DE 32 EXTENSIONES 

ANALÓGICAS PARA PBX MX-ONE, PARA PLANTA TELEFÓNICA DEL 

EDIFICIO CENTRAL DE ANDA” al señor JOSÉ ROBERTO SARAVIA JURADO, 

por un monto de SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS ($6,560.80) cantidad 

que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios y la Contribución Especial para la Seguridad 

Ciudadana y Convivencia; suscribiéndose el día 21 de septiembre de 

2020, la Orden de Compra No. 414/2020, para el plazo máximo de 8 días 

calendario, plazo contado a partir del día siguiente de recibir la Orden 

de Compra, por cualquier medio fehaciente que permitiese tener 

constancia de la recepción de la misma, es decir, a partir del día 23 de 

septiembre de 2020 y finalizando el día 30 de septiembre de 2020. 

b) El Administrador de dicha Orden de Compra, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxx, mediante memorando Ref.: GIDT-27.2-044-2021 de fecha 11 de 

marzo de 2021, informó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, que por medio de correo electrónico y vía 

teléfono, ha estado gestionando desde el día 22 de septiembre de 2020, 

con el señor José Roberto Saravia Jurado, para que explicara por escrito 

el porqué del incumplimiento a la Orden de Compra, cuya última fecha 

para hacerlo efectivo era el 30 de septiembre de 2020, sin embargo, 

cabe resaltar que no se obtuvo respuesta por parte del contratista. 

c) En base a lo anterior, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-

0633-2021 de fecha 22 de marzo de 2021, solicitó a la Junta de Gobierno, 

se autorizará el inicio del proceso administrativo sancionatorio 

correspondiente, en contra del señor José Roberto Saravia Jurado, por 

el incumplimiento de sus obligaciones a la Orden de Compra No. 

414/2020, derivada de la Libre Gestión No. LG-238/2020, denominada 

“SUMINISTRO DE 4 TARJETAS DE 32 EXTENSIONES ANALÓGICAS PARA PBX 

MX-ONE, PARA PLANTA TELEFÓNICA DEL EDIFICIO CENTRAL DE ANDA” 

d) Mediante acuerdo No. 4.4.10 tomado por la Junta de Gobierno de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) en la 



sesión ordinaria No. 11, celebrada el día 26 de marzo de 2021, por medio 

del cual se instruyó a la Gerencia Legal para sustanciar el inicio del 

procedimiento sancionatorio de inhabilitación para participar en 

procesos de contratación administrativa al señor JOSÉ ROBERTO 

SARAVIA JURADO, con fundamento en el Art. 158 romano II), literal c) de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), por el incumplimiento del plazo en la entrega del producto 

amparado en la Orden de Compra No. 414/2020, derivado de la Libre 

Gestión No. LG-238/2020 denominada “SUMINISTRO DE 4 TARJETAS DE 32 

EXTENSIONES ANALÓGICAS PARA PBX MX-ONE, PARA PLANTA 

TELEFÓNICA DEL EDIFICIO CENTRAL DE ANDA”. 

e) La Gerencia Legal de conformidad a los artículos 88 y 151 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), y al Acuerdo antes relacionado 

inició el procedimiento mediante el auto de las catorce horas y treinta 

minutos del día 19 de abril del año 2021, otorgando el plazo de 10 días 

hábiles para que el señor Saravia Jurado ejerciera su derecho de 

defensa, notificándose dicho auto vía correo electrónico el día 23 de 

abril del año 2021, por lo que a partir del día siguiente a la notificación 

comenzó a contar el plazo de 10 días hábiles otorgados, finalizando el 

plazo el 7 de mayo de 2021. 

f) Mediante auto de las nueve horas del día 13 de julio de 2021, de 

conformidad a los artículos 106 y 107 de la LPA, se le concedió al señor 

Saravia Jurado el término de 8 días hábiles para que presentara la 

prueba pertinente al caso, notificándosele el mencionado auto el día 13 

de julio de 2021, concluyendo el plazo el día 23 de julio de 2021. 

g) En vista de que el contratista no presentó prueba en el procedimiento, 

de conformidad al Art. 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), se emitió resolución de las nueve horas con treinta minutos del día 

28 de julio de 2021, por medio de la cual se puso a disposición del señor 

JOSÉ ROBERTO SARAVIA JURADO, el expediente administrativo en el cual 

constan las actuaciones que se instruyeron en el procedimiento 

administrativo sancionador; asimismo, se le concedió al referido señor el 

derecho para presentar alegatos finales, documentos y justificaciones 

que considerara pertinentes, concediéndole el plazo de 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación. Dicho auto se 

notificó en fecha 28 de julio de 2021. 

h) Es de mencionar que el señor Saravia Jurado no ejerció los derechos de 

defensa y aportación de prueba de descargo, y de vista del expediente 

administrativo, los cuales fueron concedidos por la Gerencia Legal. 

Asimismo, se aclara que tampoco ejerció su derecho a alegaciones 

finales; no presentó documentación y justificaciones que considerara 

pertinentes para probar que el incumplimiento no le es atribuible. 

ii. ANÁLISIS DEL CASO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

En virtud de lo antes expuesto, fue procedente realizar el análisis del 

fundamento fáctico y legal para luego recomendar sobre la procedencia 

o no de la correspondiente sanción a imponer, el cual se efectúo de la 

siguiente manera: 



a) Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en 

regular las adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la 

Administración en concordancia con los principios de derecho 

administrativo, los criterios de probidad pública y las políticas de 

modernización de la Administración del Estado, ya que a éste le 

corresponde el deber de realizar las adquisiciones y contrataciones de 

la Administración en forma clara, ágil y oportuna, asegurando para ello 

procedimientos idóneos y equitativos. Además, la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), busca regular con carácter general y uniforme la 

actividad de la Administración Pública, respetando los principios y 

derechos fundamentales proclamados por la Constitución de la 

República, así como los principios que deben regir las actividades de la 

Administración. 

b) El procedimiento administrativo sancionatorio de inhabilitación se ha 

realizo en base a lo regulado en la Ley de Procedimientos 

Administrativos-LPA, garantizándole al contratista el derecho de 

audiencia y defensa regulado en el Art. 12 de la Constitución de la 

República y al Art. 151 de la referida ley, se le corrió traslado otorgando 

los plazos para presentar prueba y alegatos finales artículos 106, 107 y 

110 de la LPA, de los cuales no hizo uso el contratista. 

c) De conformidad al Art. 3 de la LPA, estipula los principios de la actividad 

administrativa que debe servir con objetividad a los intereses generales 

y sus actuaciones estarán sujetas a determinados principios, que para el 

caso es aplicable el principio de legalidad que determina que la 

administración pública actuará con pleno sometimiento al 

ordenamiento jurídico, de modo que sólo puede hacer aquello que esté 

previsto expresamente en la Ley y en los términos en que ésta determine. 

d) La Ley de Procedimientos Administrativos, también regula en el Art. 139 

los principios de la Potestad Sancionadora. Para el caso los principios 

aplicables fueron los siguientes: el principio de tipicidad que estipula que 

solo podrán sancionarse las infracciones e imponerse las sanciones 

previstas como tales en la ley, de manera clara, precisa e inequívoca. 

No obstante, podrá acudirse a los reglamentos o normas administrativas 

para desarrollar o introducir especificaciones al cuadro de infracciones 

o sanciones legalmente establecidas, pero sin crear nuevas infracciones 

o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites fijados por la ley y el principio 

de Proporcionalidad en la determinación normativa del régimen 

sancionador así como en la imposición de sanciones por parte de la 

Administración Pública, se deberá guardar la debida adecuación entre 

la gravedad del hecho constitutivo de infracción y la sanción aplicada, 

el establecimiento de las sanciones pecuniarias deberá prever que las 

infracciones tipificadas sean las establecidas en la Ley, en este caso se 

aplica lo regulado en el Art. 158 romano II literal c) LACAP. 

e) De conformidad a los artículos 80 y 82 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos la Gerencia Legal respeto los términos y los plazos al señor 

Saravia Jurado a fin de que pudiera ejercer su derecho de defensa.  



f) En el procedimiento administrativo sancionatorio, la sanción aplicable 

de conformidad al artículo 158, romano II), literal c) de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública es el 

sancionatorio de inhabilitación por no haber entregado el suministro 

amparado bajo la Orden de Compra No. 414/2020, derivado de la Libre 

Gestión No. LG-238/2020. 

iii. RECOMENDACIÓN: 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 

contractuales, artículos 158 romano II literal c) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, Arts. 139, 154 y 158 romano II. 

Literal c) de la Ley de Procedimientos Administrativos y la Orden de Compra 

No. 414/2020, derivada de la Libre Gestión No. LG-238/2020, denominada 

“SUMINISTRO DE 4 TARJETAS DE 32 EXTENSIONES ANALÓGICAS PARA PBX MX-

ONE, PARA PLANTA TELEFÓNICA DEL EDIFICIO CENTRAL DE ANDA”, la 

Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1. Tener por establecida la causal de inhabilitación contemplada en el literal 

c) romano II. del Art. 158 de la LACAP, por parte del señor JOSÉ ROBERTO 

SARAVIA JURADO. 

2. Inhabilitar por DOS AÑOS al señor JOSÉ ROBERTO SARAVIA JURADO, para 

participar en procedimientos de contratación administrativa por haber 

incurrido en la causal establecida en el Art. 158 romano II. literal c) de la 

LACAP. 

3. Notificar la presente resolución a la UACI de la ANDA y la Unidad 

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (UNAC) para los efectos de ley correspondientes. 

4. De conformidad a los artículos 30, 104 y 132 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, el contratista puede interponer el recurso de 

reconsideración respectivo, transcurrido dicho plazo para la interposición 

del recurso el acto quedará firme y será de inmediata ejecución. 

Con base a la recomendación emitida por la Gerencia Legal y a lo dispuesto en 

los artículos 158 romano II literal c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública y 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecida la causal de inhabilitación contemplada en el literal c) 

del romano II del artículo 158 LACAP, por parte del señor JOSÉ ROBERTO 

SARAVIA JURADO. 

2. Inhabilitar por DOS AÑOS al señor JOSÉ ROBERTO SARAVIA JURADO, para 

participar en procedimientos de contratación administrativa por haber 

incurrido en la causal establecida en el literal c) del romano II del artículo 158 

LACAP. 

3. De conformidad a los artículos 30, 104 y 132 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, el señor JOSÉ ROBERTO SARAVIA JURADO, puede interponer el 

recurso de reconsideración establecido en el artículo 132 de la LPA, caso 

contrario y transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso el acto 

quedará firme y será de inmediata ejecución de conformidad al artículo 30 de 

la LPA 

4. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 



5. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

notifique a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (UNAC), el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.2) El Gerente Legal, somete a conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

sobre la demanda interpuesta por las Sociedades CEMENTERIO LA RESURRECCIÓN, 

S.A. de C.V. e INVERSIONES EN INMUEBLES DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INDELPA, S.A. de C.V.; respectivamente, en 

contra de la ANDA en el cual reclaman indemnización por daños y perjuicios 

sufridos por el paso de tuberías de la ANDA en terrenos del Cementerio Jardín la 

Resurrección; y lo hace en los términos siguientes:  

1) INFORME DE LA DEMANDA.  

A) Los Licenciados xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

en sus calidades de Apoderados Generales Judiciales de las Sociedades 

CEMENTERIO LA RESURRECCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

e INVERSIONES EN INMUEBLES DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, promovieron Proceso Declarativo Común en contra de 

la ANDA, en concepto de daños y perjuicios por daños deliberados y 

continuados desde el año 2002. 

B) Los terrenos están localizados en el Cementerio Parque Jardín la 

Resurrección, el primero registrado bajo la matricula No. 60046252-00000, 

situado en Cantón San Nicolás, Finca San Nicolás, conocida como Lomas de 

Candelaria, Cementerio Parque Jardín la Resurrección, Departamento de 

San Salvador, inscrito a nombre de la Sociedad INVERSIONES EN INMUEBLES 

DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.; el segundo registrado bajo la matricula No. 

60066909-00000, situado en Finca Lomas de Candelaria (remedición), Finca 

San Nicolás Lomas de Candelaria, Departamento de San Salvador. 

C) En marzo del año 2002, se comunicó a las demandantes que, en el proyecto 

de introducción de agua potable en las comunidades de escasos recursos 

económicos, se habían encontrado como a alternativa más factible el paso 

de tuberías por terrenos del Cementerio Jardín la Resurrección; por lo que 

después de varias comunicaciones con la ANDA y la promesa de que se 

formalizaría con documentación de su operación y correspondiente pago, 

por lo que se permitió la instalación de las tuberías. 

D) En septiembre de 2002, el Jefe del Departamento de Planificación Rural y 

Promoción Social, Jefe del Departamento Técnico y Gerente de Sistemas 

Rurales, expresaron que sería la ANDA quien respondería por los daños y 

perjuicios ocasionados por la instalación de las tuberías. 

E) Sin embargo, la formalización de la operación nunca llegó a materializarse, 

puesto que la ANDA nunca realizó ningún trámite, ni les comunicó la 

continuidad de la legalización y pago de los terrenos donde se instalaron las 

tuberías, provocándole daños a ambas sociedades. 

F) Los daños consisten en: 1) que, con la instalación de las tuberías en el campo 

santo, existen áreas que no pueden ser utilizadas como tales o readecuadas 

para usos propios del cementerio; 2) no les ha sido posible la 

comercialización de nichos a perpetuidad ubicados en las áreas donde se 

instalaron las tuberías y en las áreas aledañas a las mismas que son 



ordenadas como área de reserva según las Normas Técnicas Para 

Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de Agua Negras 

(3metros). 

G) El día 24 de agosto de 2018, recibieron nota del Gerente Legal de la ANDA, 

en la cual se expresó que, por ser los precios de venta sumamente altos, la 

ANDA estimó conveniente dejar fuera de uso las tuberías y que ya no eran 

de interés la formalización de la operación y por ello no se accedería a la 

negociación propuesta. 

H) La Sociedad VALORES EL SALVADOR, S.A. DE C.V. sociedad autorizada por 

la Superintendencia del Sistema Financiero, efectuó avalúos por las 

afectaciones provocadas por la ANDA estimándose los mismos en: 
TITULAR AFECTACIÓN NICHOS (LUCRO CESANTE) AFECTACIÓN SUELO (DAÑO EMERGENTE) TOTALES 

CEMENTERIO JARDÍN LA RESURRECCIÓN, S.A. 

DE C.V. 
$2,672,000.00 $23,271.47 $2,695,271.47 

INVERSIONES  EN INMUEBLES DEL PACIFICO, S.A. 

DE C.V. 
$1,368,000.00 $289,151.30 $1,657,151.30 

TOTAL:   $4, 352,422.77 

I) Los demandantes sostienen que si bien en el presente caso no se ha 

constituido dicha servidumbre con los procedimientos que señala el Art. 106 

incisos 1 y 2 de la Constitución de la República, la ANDA realmente 

constituyo una servidumbre en los terrenos de ambas sociedades por lo que 

no le exime de las obligaciones que la servidumbre le acarrea a esta 

autónoma, siendo esta plasmada en los Arts. 867 Código Civil y el Art. 46 de 

la Ley de la ANDA que determina que la indemnización comprenderá el 

valor del terreno ocupado por la servidumbre sea cual fuere su naturaleza, 

así como el monto de los daños y perjuicios que se le ocasionen por la 

construcción, custodia, conservación y reparación de la servidumbre y por 

las demás limitaciones a que queda sujeto el predio gravado con ello, tal 

como lo dispone el Art. 76 Ley de la ANDA. 

2) ESTADO ACTUAL DE CASO.  

Habiéndose recibido la demanda con fecha 18 de octubre de 2021, se cuenta 

con 20 días hábiles para contestar la demanda, por lo que actualmente la 

Gerencia Legal se encuentra analizando los hechos plasmados en la misma y 

las posibles excepciones, improponibilidades y demás mecanismos de defensa 

que se alegaran dentro del plazo para contestar la demanda interpuesta por 

ambas sociedades. 

Con base a lo expuesto por la Gerencia Legal, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el Informe de la Gerencia Legal sobre la demanda interpuesta 

por las Sociedades CEMENTERIO LA RESURRECCIÓN, S.A. de C.V. e INVERSIONES 

EN INMUEBLES DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia INDELPA, S.A. de C.V.; respectivamente, en contra de la ANDA en el 

cual reclaman indemnización por daños y perjuicios sufridos por el paso de 

tuberías de la ANDA en terrenos del Cementerio Jardín la Resurrección.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que realice todas las gestiones necesarias a fin 

de dar un correcto seguimiento a la demanda interpuesta.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.3) El Gerente Legal, somete a conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

sobre avances en el Proceso Común Reivindicatorio y de Daños y Perjuicios, con 

Ref. 38-DC-12 promovido por las Sociedades DESARROLLOS BUENOS AIRES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DESARROLLOS BUENOS 



AIRES, S.A. de C.V. y GUIMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia GUIMAR, S.A. de C.V.; respectivamente, en contra de la ANDA en el cual 

reclaman la restitución de dos porciones de terrenos identificadas como Porción 1 

y 2, de la porción “C” de la Finca Buenos Aires, Municipio de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, e indemnización por daños y perjuicios sufridos, y lo 

hace en los términos siguientes:  

1) ANTECEDENTES.  

A) Los Licenciados xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

en su calidad de Apoderados Generales Judiciales con Cláusulas Especiales 

de las Sociedades DESARROLLOS BUENOS AIRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y GUIMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

con fecha 22 de agosto de 2012 han promovido Proceso Común 

Reivindicatorio sobre terreno identificado como Porción 1 y Porción 2, de la 

porción “C” del terreno identificado como Finca Buenos Aires, Municipio de 

Santa Tecla (antes Nueva San Salvador), Departamento de la Libertad, en la 

cual la ANDA ha construido 3 tanques: la primera franja en lo que ahora se 

denomina Quintas Ecológicas La Montaña, en los cuales la ANDA ha 

construido 2 tanques de almacenamiento de agua; la segunda franja, en la 

cual se ha construido un Tanque de Almacenamiento de Agua Potable, 

ubicado en lo que ahora se conoce como Urbanización La Montaña II, las 

cuales detenta de forma ilegal puesto que ha despojado de la propiedad 

con la construcción de los tanques de almacenamiento de agua potable, 

al haber construido dichos tanques sin haber cancelado el valor de las 

propiedades detentadas. 

B) Las pretensiones de las demandantes son principalmente dos: 1) que le sea 

reivindicadas (restituidas) las dos porciones de terrenos que han sido 

invadidas por la ANDA con la construcción de los tanques mencionados en 

la Finca Buenos Aires, Municipio de Santa Tecla, antes Nueva San Salvador; 

propiedades que valúan de la siguiente manera: Proción 1, valor de la 

propiedad por DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA  TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTICINCO CENTAVOS ($2,736,193.25); Porción 2, valor de la propiedad por 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

($857,470.50); y b) el reconocimiento de los daños y perjuicios que 

comprende lo siguiente: Porción 1, daños y perjuicios por esta porción que 

comprende beneficios o usufructos no percibidos desde 1986, fecha en que 

la Sociedad GUIMAR, S.A. DE C.V., adquirió la porción 1, por SETECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS ($787,276.17); 

Porción 2, daños y perjuicios por esta porción que comprende beneficios o 

usufructos no percibidos desde 1976, fecha en la cual dicha propiedad era 

eminentemente agrícola de cultivo de café, con una producción estimada 

de 17 quintales de café oro por manzana por año, por CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($189,894.89), 

haciendo un total global de lo reclamado la cantidad de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 

($4,570,834.81). 

C) En relación a la demanda presentada tanto los Gerentes y Colaboradores 

Jurídicos asignados han aportado prueba instrumental y alegado 

improponibilidades relativas a los Tanques Santa Tecla “A” o T-10, en los 

cuales se ha argumentado que estos no se encuentran específicamente 

dentro de la Porción “C” propiedad de las demandantes, sin que las mismas 

se encuentran dentro de la porción de terreno que el señor xxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx donó a la ANDA, afirmación que se encuentra 

sustentada en escritura de donación y un dictamen pericial, en el cual 

además se establece que con dichas construcciones se ha detentado 

únicamente en 1,454.29 metros cuadrados, por lo cual no les asiste 

demandar a la ANDA en los términos planteados; asimismo, con respecto al 

Tanque de Distribución, conocido como Tanque Buenos Aires, se ha 

pretendido probar que el mismo no se encuentra detentado ilegalmente por 

la ANDA, se ha solicitado la declaratoria de improponibilidad sobrevenida 

en el referido caso. 

D) Además, durante la sustanciación del referido proceso fue encontrada la 

escritura de compraventa de fecha 15 de julio de 1977 de una porción de 

terreno de la Porción 1, por lo que se ha alegado la improponibilidad de la 

demanda, al ser el terreno donde se construyó los tanques de Santa Tecla 

“A” o T-10, propiedad de la ANDA.  

2) ESTADO ACTUAL DE CASO.  

Actualmente en el proceso se había señalado audiencia probatoria, no 

obstante, la misma ha sido suspendida en virtud de que no se había resuelto 

una petición de la representación de la ANDA, relativa a la extensión de una 

certificación completa del proceso; por lo que se está a la espera de que se 

señale nuevamente audiencia probatoria. 

Con base a lo expuesto por la Gerencia Legal, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el Informe de la Gerencia Legal sobre avances en el Proceso 

Común Reivindicatorio y de Daños y Perjuicios, con Ref. 38-DC-12 promovido 

por las Sociedades DESARROLLOS BUENOS AIRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DESARROLLOS BUENOS AIRES, S.A. de C.V. y 

GUIMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GUIMAR, 

S.A. de C.V.; respectivamente, en contra de la ANDA en el cual reclaman la 

restitución de dos porciones de terrenos identificadas como Porción 1 y 2, de la 

porción “C” de la Finca Buenos Aires, Municipio de Santa Tecla, Departamento 

de La Libertad, e indemnización por daños y perjuicios sufridos.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que realice todas las gestiones necesarias a fin 

de dar un correcto seguimiento a las demandas interpuestas.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Unidad de Secretaría. 

4.4.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete para conocimiento de ésta, 

correspondencia de fecha 08 de noviembre de 2021, suscrita por el señor xxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderado General Judicial y Administrativo con Cláusula 

Especial del CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES, que se abrevia 

CONAB y Representante designado de la Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 



SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COSASE, 

S.A. DE C.V., recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo día, mediante la cual 

el representante de dicha sociedad, interpone Recurso de Apelación de 

conformidad a los artículos 123, 124, 125, 134 y siguientes de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, en contra del acuerdo número 4.5.2 tomado por la 

Junta de Gobierno en la sesión extraordinaria número 11 celebrada el día 15 de 

octubre de 2021, mediante el cual se acordó declara NO HA LUGAR al recurso de 

Reconsideración interpuesto por su representada. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Secretaria de la Junta de Gobierno, sometió para consideración de 

ésta, correspondencia de fecha 08 de noviembre de 2021, suscrita por el señor 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderado General Judicial y Administrativo con 

Cláusula Especial del CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES, que 

se abrevia CONAB y Representante designado de la Sociedad COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., recibida en la Unidad de Secretaría ese 

mismo día, mediante la cual el representante de dicha sociedad, interpuso 

Recurso de Apelación de conformidad a los artículos 123, 124, 125, 134 y 

siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos, en contra del acuerdo 

número 4.5.2 tomado por la Junta de Gobierno en la sesión extraordinaria 

número 11 celebrada el día 15 de octubre de 2021, mediante el cual se acordó 

declara NO HA LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por su 

representada, y que en síntesis manifestó lo siguiente: 

a) Su representada habiendo sido notificada de la certificación del acta de la 

Junta de Gobierno que lleva la Unidad de Secretaría del acta de sesión 

extraordinaria número ONCE celebrada al día quince de octubre de dos mil 

veintiuno, en la cual consta el ACUERDO número CUATRO PUNTO CINCO 

PUNTO DOS, donde la parte resolutoria declara NO HA LUGAR el recurso de 

reconsideración que interpuso su representada, por lo que de conformidad 

a los Arts. 123, 124, 125, 134 y siguientes de la LPA interpone RECURSO DE 

APELACIÓN. 

b) El acto que se recurre es el relacionado en el literal anterior de conformidad 

a los Arts. 123, 124, 125, 134 y siguientes de la LPA en virtud de violentar el 

arreglo directo celebrado a las diez horas con veinte minutos del día ocho 

de septiembre de dos mil veintiuno, donde en acta quedó plasmado que 

COSASE, negociará el tema del incremento del contrato por el tema del 

aumento del salario mínimo y la ANDA reconsideraría dicho aumento y 

según escrito de fecha 23 de agosto de 2021 y escrito de fecha 16 de 

septiembre de 2021, donde se fundamentó las razones por las cuales se 

solicitaba la reconsideración de la modificación del contrato por el tema del 

aumento del salario mínimo.  

c) Por lo que solicitó se realice la apertura a prueba a fin que en su momento 

se proporcione la documentación referente al caso, se tenga como parte 

en el proceso de Recurso de Apelación en su calidad antes mencionada, se 

tenga por interpuesto el Recurso de Apelación, se realice la apertura a 

prueba que establece el artículo 126 de la LPA y se continúe con el trámite 

de ley.  



II. Que, al hacer el respectivo examen de admisibilidad del recurso interpuesto, 

esta Junta de Gobierno advierte lo siguiente: 

1) Que el recurso constituye una garantía para los afectados en sus derechos 

o intereses, en la medida que les asegura la posibilidad de reaccionar ante 

un acto administrativo o conseguir con ello la eliminación del perjuicio que 

comporta. El derecho que la ley otorga al administrado de interponer un 

recurso de carácter administrativo, es el que permite que su inconformidad 

o los conflictos originados con el acto administrativo se resuelvan ante la 

misma Administración, y que por tanto, se tenga una solución pronta de 

parte de ésta, por lo que interponer un recurso regulado por la ley 

corresponde a una condición que la propia dinámica administrativa impone 

en beneficio del administrado para proceder a la solución del problema 

originado con la resolución dictada en su contra. 

2) La doctrina señala que el recurso administrativo es un medio legal que 

concede el ordenamiento jurídico para impugnar los autos o resoluciones, a 

efecto de que la autoridad u órgano administrativo subsane los errores de 

fondo o los vicios de forma en que haya incurrido al dictarlas; en sentido, 

cabe analizar la aplicación del recurso de apelación interpuesto, en virtud 

de ser el medio impugnativo regulado en la Ley de Procedimientos 

Administrativos –LPA, que permite a las partes atacar dicha resolución, por 

ser considerada contraria a derecho. En ese sentido, el artículo 125 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos, estipula los requisitos de interposición de 

la apelación, señalando que: Todo recurso deberá interponerse por escrito 

y deberá contener los siguientes requisitos de admisibilidad: 1) Nombre de la 

autoridad o funcionario al que se dirige; 2) Nombre y generales del 

recurrente, domicilio y lugar o medio técnico para recibir notificaciones  y, 

en su caso, el nombre y generales de la persona que le represente; 3)  Acto 

contra el que se recurre y las razones de hecho y de derecho en que se 

funda; 4) El recurso carezca manifiestamente de fundamento.  

3) Por otra parte, el artículo 126 inciso 1 de la LPA establece las causas de 

rechazo, estipulando que: El órgano competente para resolver un recurso, 

deberá velar porque siempre pueda darse una respuesta al fondo de la 

cuestión planteada, de modo que únicamente podrá rechazar el recurso 

cuando: 1. El recurrente carezca de legitimación; 2. El acto no admita 

recurso; 3. Hay transcurrido el plazo para su interposición; 4. El recurso 

carezca manifiestamente de fundamento. 

4) En ese orden de ideas, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia, mediante sentencia definitiva, pronunciada en el proceso de 

amparo número 463-2015, concerniente a las características fundamentales 

de un recurso, determinó: “En ese sentido, para que el recurso que se formule 

prospere, el impugnante debe cumplir las condiciones formales establecidas 

para su interposición, tales como la presentación establecida en el plazo 

para ello y, además, debe realizar un esfuerzo argumentativo que ponga de 

manifiesto, desde su particular punto de vista, la incorrección de la decisión 

que se cuestiona, por medio del planteamiento de explicaciones tendentes 

a desvirtuar los fundamentos de la resolución recurrida. De lo contrario, la 

justificación de la providencia impugnada se mantendría incólume y, por 

tanto, esta tendrá que conservarse”. 



5) La Ley de Procedimientos Administrativos, en su artículo 134 de la LPA 

establece que procede el Recurso de Apelación “Los actos definitivos que 

ponen fin al procedimiento, siempre que no agoten la vía administrativa y 

los actos de trámite cualificados a que se refiere esta Ley podrán ser 

impugnados mediante recurso de apelación ante el superior jerárquico de 

quien hubiera dictado el acto o ante el órgano que determine la Ley, 

claramente que el recurso de apelación puede interponerse contra “los 

actos definitivos que ponen fin al procedimiento, siempre que no agoten la 

vía administrativa […], y siendo que con la resolución del acuerdo que 

pretende impugnar mediante la interposición de este recurso de apelación, 

se da el agotamiento de la vía administrativa –Art. 131 LPA-; ya que dicha 

resolución deviene de un medio impugnativo –Recurso de Reconsideración 

interpuesto el día 16 de septiembre de 2021- que inicialmente resolvió el ente 

superior jerárquico –para nuestro caso la Junta de Gobierno-, dicho acto no 

admite recurso alguno y se entiende por agotada la vía administrativa. 

6) En razón de lo anterior y de acuerdo al análisis antes planteado nos 

encontramos frente a una de las causales de rechazo enmarcadas dentro 

de la Ley de Procedimientos Administrativos -LPA, la cual es que el acto que 

se pretende impugnar no admite recurso (Art. 126 numeral 2 LPA); en razón 

que con la resolución dictada por el superior jerárquico –Junta de Gobierno- 

mediante acuerdo número 4.5.2, tomado en la sesión extraordinaria número 

11 celebrada el día 15 de octubre de 2021, se deberá entender por agotada 

la vía administrativa y no cabe la interposición del recurso de apelación 

planteado por el Apoderado General Judicial y Administrativo de la 

sociedad COSASE, S. A. de C. V. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Declarar Inadmisible el Recurso de Apelación interpuesto por el señor xxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderado General Judicial y Administrativo con 

Cláusula Especial del CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES, que 

se abrevia CONAB y Representante designado de la Sociedad COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., en contra del acuerdo número 4.5.2 

tomado por la Junta de Gobierno en la sesión extraordinaria número 11 

celebrada el día 15 de octubre de 2021, el cual corresponde a resolución de 

recurso de reconsideración interpuesto mediante escrito con fecha 16 de 

septiembre de 2021, donde se declara no ha lugar Recurso de 

Reconsideración; en vista que dicha resolución agotó la vía administrativa por 

haber sido dictada ante el superior jerárquico de la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), en consecuencia no es apelable, de 

conformidad a los artículos 126 numeral 2 y 134 inciso 1, ambos de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que realice la notificación correspondiente.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Director Propietario designado para 

presidir la sesión, Ingeniero Carlos Roberto Salazar Claros, dio por terminada la 

sesión, siendo las ocho horas con cuarenta y cinco minutos de todo lo cual yo, la 

Secretaria CERTIFICO. 
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